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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y

Sociales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS Director del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas s/n. Edificio B-1 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

Especialidad en Docencia en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 34 8

1.4-1.9 Universidad de Jaén
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

Si No

1.4-1.9.2 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

-Profundizar en el conocimiento y análisis de los fundamentos de la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales
en el contexto del aula.

-Aplicar los conocimientos propios del ámbito de la educación científica, matemática y social, su fundamentación científica y destrezas relacionadas
con la resolución de problemas en el diseño e implementación de propuestas integradas de intervención docente.

-Desarrollar conocimiento profesional docente crítico en torno a la enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.

-Desarrollar actitudes positivas y comportamientos críticos y responsables en relación a la profesión docente en el ámbito de la Didáctica de las Cien-
cias Experimentales, Matemáticas y Sociales.

- Aplicar estrategias de trabajo colaborativo e interdisciplinar en el ámbito STEAM.

-Conocer y aplicar las metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y comprender la
necesidad del enriquecimiento entre las mismas.

-Conocer resultados de investigación propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

-Conectar los resultados de la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con las aulas de Educación Infantil y
Educación Primaria.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Los egresados y las egresadas en este máster tendrán una formación especializada en Investigación y Docencia en Didáctica de las Ciencias Experimental

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos
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C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? Sí.

Requisitos de acceso

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, según el cual, quienes
deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permite acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

La distribución de las plazas ofertadas se realizará de la siguiente forma:

- Perfil 1: 90% de plazas (27) egresados/as del grado en Educación Infantil y egresados/as del grado en Educación Primaria sin experiencia profesio-
nal acreditada. Criterio de acceso: 100% expediente académico.

- Perfil 2: 10 % de plazas (3) docentes en activo de escuelas de educación Infantil y educación Primaria. Criterios de acceso: 50% expediente acadé-
mico + 50% experiencia profesional acreditada.

En caso de que no se cubran la totalidad de las plazas ofertadas en alguno de los dos perfiles se podrán completar con solicitudes del otro perfil.

Los / las solicitantes que sean extranjeros/as de países de habla no española deberán acreditar un nivel avanzado (C1) de español.

Procedimiento y criterios de Admisión

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través del
Distrito Único Universitario

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

y a través de la página web de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja

Además de los requisitos de acceso generales de acceso, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requisitos específicos de admisión al Más-
ter en especialización docente e investigación en Didáctica de las Ciencias que se detallan a continuación:

Estudiantes graduados (o con titulaciones equivalentes) en cualesquiera de las especialidades que tienen relación directa con los currículos educati-
vos. Preferentemente graduados/as en Educación Infantil y Educación Primaria.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se llevará a cabo de acuerdo a la Normativa de Adaptación, Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster, aprobada en sesión ordinaria n.º 13
de 25 de junio de 2024 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, disponible en:
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https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudian-
tes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimien-
to%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf

De acuerdo a los objetivos formativos y a la naturaleza del máster, así como a la Normativa de adaptación, recono-
cimiento y transferencia de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Jaén Aprobada
en sesión ordinaria nº 13 de Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2024, que en su artículo 5.6. señala que #El nú-
mero de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estudios#, en
este máster se reconocerá hasta un máximo de 8 ECTS de la asignatura de Prácticas Externas Curriculares aten-
diendo a los siguientes criterios:

# Hasta 4 créditos por experiencia profesional docente en materias de Ciencias Experimentales, Matemáticas y So-
ciales como funcionario de carrera en un centro educativo, a razón de 0,2 ECTS por cada mes trabajado.

# Hasta 4 créditos por experiencia laboral investigadora en Didáctica de las Ciencias Sociales, o Experimentales, o
Matemáticas a razón de 0,2 ECTS por mes, acreditada a través de un título académico oficial (tesina o diploma de
estudios avanzados-DEA), o por la participación, bien como miembro del equipo de investigación o del equipo de tra-
bajo, en un proyecto de investigación, financiado por una convocatoria pública en concurrencia competitiva.

Así mismo, la Normativa sobre los Másteres Oficiales en la Universidad de Jaén (Aprobada en sesión nº 24 de
fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril de 2014, en sesión nº 49 de fecha 30
de enero de 2015 y en sesión nº 43 de fecha 18 de febrero de 2019 del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Jaén) señala que entre las funciones de la Comisión Académica colegiada del máster está la de #e) En su
caso, elevar a Dirección del centro de adscripción del máster propuestas de resolución de reconocimiento de crédi-
tos solicitadas por el alumnado#.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas
y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globali-
zado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado.

Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el
Vicerrectorado de Internacionalización:

https://www.ujaen.es/internacional/

Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios
con las universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, pa-
ra lo que el Centro ha de designar un/a responsable o coordinador/a de los programas de movilidad. Listado de convenios: https://www.ujaen.es/in-
ternacional/convenios-de-movilidad-internacional. De hecho, los centros tienen competencias en la movilidad de sus estudiantes y lo gestionan a
través del Procedimiento para la gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje de su SGC [el centro -CEP, Escuela o Facultad] pone el enlace a
su SGC]

El responsable o la responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la participación del estudiantado
en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores o las coordinadoras de cada convenio con una Universidad extranjera. De
este modo, los coordinadores académicos o las coordinadoras de movilidad serán responsables de la tutorización académica para distintas titulaciones
o áreas de estudio, en función de las universidades socias.

Una vez que el/la alumno/a ha sido seleccionado/a y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de Internacionalización, a través de la Oficina de
Relaciones Internacionales, gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al coordinador o coordinadora del progra-
ma, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir del curso 2018/19 se gestionan todas
las convocatorias y movilidades a través de una aplicación informática online, el programa UMOVE creado por la Universidad de Almería y gestionado
además por las universidades de Jaén, Politécnica de Cartagena, Huelva, Cádiz y Alicante. Dicha aplicación permite la comunicación entre el/la estu-
diante y el coordinador o la coordinadora para la gestión de su contrato académico, de igual manera permite gestionar toda la documentación requeri-
da para la movilidad a través de la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) https://www.ujaen.es/servi-
cios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja.

Asimismo, el coordinador o la coordinadora de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos que vienen a cursar estudios
en la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, gestionará la documentación de estos
alumnos, realizando, además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de recepción (https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-uni-
versidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0) realizadas cuatrimestralmente en la que además de personal
del Vicerrectorado y de la Sección de Relaciones Internacionales, participan miembros del Gabinete de Psicología, de la Policía Nacional y de Extran-
jería que imparte una charla de seguridad (https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida). El tratamiento de la información y la docu-
mentación del estudiantado entrante se gestiona a través de la plataforma UMOVE con la que pueden contactar también con sus coordinadores/ coor-
dinadoras: (https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students).

Información sobre la movilidad

El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web sobre la existencia de los diferentes programas de mo-
vilidad y a través de las convocatorias (publicada en la Web y publicitada a través de las redes sociales) se aporta información de la Universidad de
destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los coordina-
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https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG43_ANEXO05_Normativa%20Masteres%20Oficiales_rev%202019_CG_Final.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG43_ANEXO05_Normativa%20Masteres%20Oficiales_rev%202019_CG_Final.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG43_ANEXO05_Normativa%20Masteres%20Oficiales_rev%202019_CG_Final.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG43_ANEXO05_Normativa%20Masteres%20Oficiales_rev%202019_CG_Final.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/
https://www.ujaen.es/internacional/convenios-de-movilidad-internacional
https://www.ujaen.es/internacional/convenios-de-movilidad-internacional
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0
https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855376539801071947538385
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dores y las coordinadoras correspondientes, así como las ayudas económicas. De esta forma, el estudiantado puede consultar las convocatorias ofer-
tadas a su titulación además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de INTRANET/UMOVE y disponen de una guía pa-
ra la solicitud de plazas (https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit)

Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén pueden solicitar:

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 estudios. La finalidad de esta convocatoria es que el estudiantado pueda realizar estancias de estudios en Instituciones de
Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones, promover
su capacitación lingüística y, consecuentemente, facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.

El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: https://docs.google.com/docu-
ment/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit.

El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo es-
tablecido por las instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos y Diputaciones).

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 prácticas. Para que el estudiantado pueda realizar estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior
Europeas con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocato-
ria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 tercer ciclo-doctorado. Para que el estudiantado pueda formarse a través de estancia de estudio en Instituciones de Educa-
ción Superior europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acer-
camiento a la cultura de un país diferente.https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

2. Convocatoria ERASMUS + KA131 Estancias Cortas. La Universidad de Jaén consciente de los cambios innovadores que se están introduciendo en los proce-
sos de aprendizaje, quiere promover la participación de su estudiantado en programas intensivos de corta duración que incluyen, en algunas ocasiones, el apren-
dizaje basado en retos, en el que equipos transnacionales y transdisciplinares trabajan juntos para resolver desafíos. Al permitir formatos de movilidad nuevos y
más flexibles que combinan la movilidad física con un componente virtual, los programas intensivos combinados, Blended Intensive Programmes (BIP), aspiran
a llegar a todo tipo de estudiantes, de cualquier origen, campo de estudio y ciclo. https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

3. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para el estudiante solicitante que realice su movilidad Erasmus durante el curso correspondiente: https://
www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

4. Convocatoria ERASMUS+ KA171 estudios. Para que el estudiantado pueda realizar estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior de países aso-
ciados europeos con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones, y facilitar su acercamien-
to a la cultura de un país diferente.

El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/be-
cas-erasmus-ka171

El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en función de los importes establecidos anualmente por el SEPIE.

1. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad
internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información: https://www.ujaen.es/internacional/estu-
diante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja

Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén
y las Instituciones de Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece anualmente en la oferta de la convocatoria y los alum-
nos pueden comprobarla a través de INTRANET/UMOVE

1. Convocatoria Santander UJA Global. El objetivo de esta convocatoria es ayudar al estudiantado universitario que se encuentre realizando una estancia del Plan
Propio de la Universidad de Jaén en el extranjero durante el curso académico 2023/24, otorgándoles una ayuda económica complementaria, fomentando de este
modo la movilidad de alto valor académico del estudiantado de la UJA hacia países no asociados al programa de movilidad marco Erasmus+, considerados de
renta alta, de las regiones de Norteamérica, Asia y Oceanía, así como su empleabilidad después de su estancia internacional. En particular, los países elegibles
para este programa son: Estados Unidos, Canadá, Japón, Corea del Sur, Taiwán, Australia y Nueva Zelanda.https://www.ujaen.es/internacional/convoca-
torias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024

1. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la ayuda económica
oscila en función a lo establecido en convocatoria que está pendiente de aprobar por la Junta de Andalucía.

La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano y portugués para los alumnos que así lo soliciten a tra-
vés del Centro de Lenguas Modernas. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en https://cealm.ujaen.es/cursos-de-len-
guas-extranjeras-2023-2024. Adicionalmente, el CEALM ofrece programas de aprendizaje del español para alumnado internacional de acogida
(https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol ).

Reconocimiento de Créditos

La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Inter-
nacional. Está disponible en el siguiente enlace:

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adap-
tación%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20créditos_aprobCG.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Obligatario

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34

NIVEL 2: Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales
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https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=doctorado&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=bip&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=25&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=santander+erasmus&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=santander+erasmus&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://umove.ual.es/mobilityUJA/home.seam?acceso=D&token=NVOr8MujQEogXeM56edpKIAWl7eexvGOwR0B0l6fUm3YktiFILdCr1ghvDfppmCm
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855376539801071947538385
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Introducción a la investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Didáctica de las Ciencias para una Ciudadanía Sostenible.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
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social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Resolución de problemas, modelización y tecnologías en la enseñanza de las ciencias experimentales, matemáticas y sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo profesional docente en educación STEAM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Especialidad en Docencia en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Dificultades y Obstáculos en la Enseñanza-Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
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social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Didáctica avanzada de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Especialidad en Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

C
SV

: 8
55

37
65

39
80

10
71

94
75

38
38

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855376539801071947538385


Identificador : 3500562 Fecha : 08/04/2025

16 / 35

NIVEL 2: Líneas y Enfoques de Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas
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HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Líneas y Enfoques de Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas
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HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Líneas y Enfoques de Investigación en Didáctica de las Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas
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HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y la
reconoce como herramienta de mejora profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y paradigmas de investigación propios de la Didáctica
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas tecnológicas y recursos digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida educación científica de las futuras generaciones en el marco de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM02 - Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
identificando los antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos relevantes, formulando con precisión las
preguntas de investigación, seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas digitales y recursos tecnológicos, y siendo
capaz de extraer resultados y conclusiones relevantes TIPO: Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
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desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad contrastada, propias de la investigación en Didáctica de
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la cuestión sobre marcos y líneas de investigación y
es capaz de hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos especializados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales, juzgando su relevancia en función del problema de investigación que se aborda y del tipo de investigación
que se desea llevar a cabo TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Construye y formula problemas de investigación relevantes desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
a través de la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente justificadas TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Distingue los principales medios de comunicación y difusión científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales TIPO: Conocimientos o contenidos
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C06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de la educación científica y agente de cambio
social valorando, de manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos tecnológicos y de metodologías de
aprendizaje activo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en la innovación y la investigación
educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y
Sociales como herramienta de mejora profesional para una innovación docente basada en evidencias de investigación TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución
de problemas educativos concretos, tomando decisiones fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas a una
educación científica de calidad, evaluando los resultados de estas TIPO: Competencias

COM04 - Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos de innovación docente enfocados al desarrollo de
una educación científica de calidad, desde un enfoque holístico para la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ,
desde un enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje activo e integrando el desarrollo de competencias
digitales. TIPO: Competencias

COM05 - Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad desde una visión abierta e integradora de la enseñanza
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales TIPO: Competencias

HD01 - Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales como
herramienta de mejora e innovación docente basada en pruebas TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales,
Matemáticas y Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje activo y en las que incorporan herramientas
digitales y recursos tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la construcción compartida de conocimiento profesional
especializado TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales,
siendo capaz de identificar problemas educativos relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el diseño y la puesta en práctica de intervenciones
didácticas orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas
y Sociales, valorando y justificando la integración de metodologías activas, herramientas digitales y recursos tecnológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación,
y realiza propuestas de mejora que los contemplen. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad formativa

A1a Actividades en gran grupo

A2a Actividades en pequeño grupo

A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual

A4a Prácticas externas

A5a Trabajo fin de grado / máster

Actividades en gran grupo (A1a):

Hace referencia a las actividades realizadas en el aula de teoría con el resto del grupo clase, donde predominan las explicaciones docentes a través
de exposiciones de teoría, clases magistrales y conferencias, incidiendo en la discusión de ideas clave y análisis de ejemplos por parte del estudianta-
do. Actividades relacionadas con la metodología M1a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A, S3A.

Actividades en pequeño grupo (A2a)

Se refiere a actividades de enseñanza-aprendizaje llevadas a cabo en grupos de tamaño reducido, debido a que implican metodologías más prácticas
y centradas en el alumnado, donde el estudiantado recibe la guía del docente que ofrece una atención más personalizada. En esta modalidad se inclu-
yen seminarios prácticos, discusiones y debates en pequeño grupo, actividades prácticas, así como asistencia a tutorías grupales para la aclaración de
dudas. Actividades relacionadas con la metodología M2a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A, S3A y S4A.
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Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual (A3a)

Hace referencia a las actividades de enseñanza-aprendizaje que se gestionan a través de la plataforma de docencia virtual. Estas pueden incluir una
gran variedad de propuestas enfocadas al desarrollo de contenidos de teorías, la descripción de ejemplos generales, la resolución de ejercicios, el uso
de herramientas TIC, entrega de tareas, diálogo con el resto de estudiantes o con el docente, etc. Actividades relacionadas con la metodología M3a y
con los sistemas de evaluación S1A, S2A, S3A y S4A.

Prácticas externas (A4a)

Se refiere a las actividades de aprendizaje centradas en el estudio de procedimientos o casos, que simulan una situación o un escenario, estrecha-
mente relacionadas con el futuro profesional, para el que se está formando al estudiantado. Actividades relacionadas con la metodología M4a y con los
sistemas de evaluación S1A, S2A y S5A.

Trabajo fin de grado / máster (A5a)

Hace referencia a la elaboración de un trabajo que recopila lo trabajado a lo largo de todo el título y que evidencia la adquisición de competencias por
parte del estudiantado. Actividades relacionadas con la metodología M5a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A, S6A y S7A.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herra-
mientas TIC, etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistema de evaluación Ponderación mínima % Ponderación máxima %

S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales 0 20

S2a Participación en actividades presenciales y/o vir-
tuales

0 20

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de
la materia

0 70

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 30 80

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 30 70

S6a Informe de tutor/a del Trabajo Fin de Máster 20 60

S7a Defensa del trabajo fin de grado / máster 40 80

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

La Universidad de Jaén difunde su oferta académica de manera adecuada, clara y fácilmente accesible a todos los grupos de interés (estudiantado,
futuros estudiantes de un ámbito nacional e internacional, y para la sociedad en su conjunto). Asimismo, la Universidad de Jaén se ha comprometido
a hacer accesibles a personas con diversidad funcional sus sitios web y aplicaciones móviles, de conformidad con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. En este contexto, el Rectorado de la uni-
versidad designó como Unidad Responsable de Accesibilidad (URA) en el ámbito de la Universidad de Jaén al Vicerrectorado con competencias en
Estrategia y Universidad Digital. Las funciones de la URA serán asumidas, por delegación, por el Comité Web de la Universidad de Jaén.

A través de la página web de la Universidad (portal de Estudios) se puede acceder a la página web específica del título. La página web del título cuen-
ta con información relativa a las características y al desarrollo operativo del programa. Los contenidos de la página web del título, mantenida desde
el Vicerrectorado con competencias en Enseñanzas Oficiales, el Centro de Estudios de Postgrado (CEP) y el Servicio de Gestión de las Enseñan-
zas, están estructurados en los siguientes apartados:

Datos del título: Plazas de nuevo ingreso, créditos ECTS, modalidad de enseñanza, idiomas de impartición, memoria verificada, etc.

Presentación: Objetivos, perfil de ingreso, criterios de admisión, sistemas de acogida a estudiantes de nuevo ingreso, sistemas de apoyo, orientación
y tutoría al estudiantado matriculado, recursos humanos, medios materiales y servicios disponibles, doctorados de la Universidad de Jaén a los que da
acceso el máster);

Información académica: Plan de estudios, competencias, asignaturas y profesorado, guías docentes que incluyen las metodologías docentes y de
evaluación, calendario y horarios, TFM, movilidad, normativas aplicables, suplemento europeo al título, etc.

Formación complementaria: Cursos FoCo. En esta página se encuentran actividades formativas complementarias al título que permitirán al alumna-
do configurar un currículum integral que favorezca su empleabilidad y su desarrollo profesional y personal. La información se actualiza continuamente

Orientación profesional: Información sobre prácticas curriculares y extracurriculares y salidas profesionales específicas del título.

Coordinación y calidad: Comisiones, Sistema de Garantía Interna de Calidad, Resultados académicos y de satisfacción del título, coordinación
docente, información estadística (entre esta información cabe destacar los indicadores clave del SGC), inserción laboral, evaluación externa del
título ,quejas y sugerencias, etc.

Las personas responsables de la titulación publican información adecuada y actualizada conforme al PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA (PE02) del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del Centro de Estudios de Postgrado u otro Centro (Escuela/Facultad) -
al cual está adscrito el título- de la Universidad de Jaén. Igualmente, la página web del título se revisa conforme a las guías para la renovación de la
acreditación y para el seguimiento de los títulos universitarios oficiales de Grado y Máster elaboradas por la Agencia para la Calidad Científica y Uni-
versitaria de Andalucía (ACCUA).

Además de la página web, existen otros mecanismos de difusión del título, como: Bienvenida estudiantado, Campañas publicitarias de Grados y
Posgrados, cuñas de radio, folletos, email, etc. Asimismo, la Unidad de Comunicación Institucional y Divulgación Científica del Vicerrectorado
con competencias en Comunicación y Desarrollo Territorial se encarga de la gestión de la comunicación externa (medios de comunicación) y la difu-
sión y la divulgación científica. Igualmente, gestiona los perfiles oficiales de la Universidad de Jaén en redes sociales, como herramienta complemen-
taria a los canales de comunicación tradicionales u offline.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados
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Según establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 33. Derechos relativos a la formación académica,
el estudiantado tiene derecho a «la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un servicio de orientación que facili-
te su itinerario formativo y su inserción social y laboral». En este sentido, el Centro encargado del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Centro
cuenta con el procedimiento PC02: GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (ENLAZAR EL PROCEDIMIENTO), que inclu-
ye, entre otros, las actuaciones del Centro relacionadas con la acogida, tutoría y de apoyo en el proceso de aprendizaje, así como la orientación profe-
sional al estudiantado. Estas acciones están sometidas a la mejora continua tal y como recoge el Sistema de Garantía de Calidad.

La Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Bienvenida al inicio de cada curso dirigidas a los estudiantes de nuevo ingreso. Estas jornadas
generales se complementan con una jornada específicamente orientada al alumnado de cada máster, donde la dirección académica del máster realiza
una sesión de recepción y orientación antes del inicio de las clases. Esta sesión está diseñada con el fin de mostrar los recursos, herramientas y mate-
riales que tanto la Universidad de Jaén como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del
título como profesorado, tutores/as, coordinadores/as, contenidos, horarios, metodologías, metodologías, uso de la plataforma virtual, espacios docen-
tes, entre otros.

En cuanto a la figura de Director/a Académico/a del Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovecha-
miento académico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Cen-
tro, programas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la dirección académi-
ca se mantendrá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profe-
sionales del alumnado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

La Uja, a través del Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, facilita información y apoyo al estudiantado para que obtengan una beca o ayuda que
facilite la continuación de sus estudios, obtengan una práctica de empresa para que complemente su formación universitaria y mejore su empleabili-
dad o que dispongan de herramientas que doten al alumnado de autonomía que los haga más eficientes en su búsqueda de empleo. El Secretariado
de Empleabilidad, Emprendimiento Estudiantil y Programa Alumni pone a disposición de los estudiantes una serie de servicios compatibles con la acti-
vidad académica y/o profesional y tienen como principal objetivo facilitar la inserción laboral de sus usuarios. Estos servicios van desde la realización
de prácticas en empresas, o información sobre ofertas de empleo, hasta orientación laboral o asesoramiento en materia de autoempleo así co-
mo fomento y apoyo del emprendimiento universitario.

Asimismo, en la Universidad de Jaén creemos que la educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social de
las personas, y somos conscientes de que esto, que para cualquier persona resulta fundamental, para las que tienen algún tipo de Necesidad Educati-
va Especial adquiere aún mayor relevancia, pues precisan, en mayor o menor medida, de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos
o para participar en igualdad de condiciones que el resto. El Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educati-
vo ofrece un conjunto de recursos, tanto humanos como técnicos, para contribuir a paliar las posibles dificultades que surjan durante su vida académi-
ca en nuestra universidad.

Para facilitar el acceso a las normativas relativas al estudiantado, la Universidad de Jaén, publica las normativas referentes al alumnado (normas de
matrícula, de régimen académico y evaluación, de concesión de beca para la formación, de trabajos fin de título, de permanencia, de compensación
curricular, etc.) en el siguiente enlace: https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativas/normativas-estudiantes, así como en el Vicerrectorado
con competencias en Estudiantes y Empleabilidad (Normativas). Dicha información, está disponible asimismo en las páginas web de los títulos oficia-
les.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Centro de Estudios
de Postgrado

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación_alegaciones.pdf
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Ver Fichero: Justificación_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las Enseñanzas_alegaciones.pdf
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN


El artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo
1/2013, de 8 de enero, establece que la Consejería competente en materia de Universidades deberá emitir
informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la
programación universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su
verificación.


De otro lado, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad dispone en su artículo 26.3
que las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y
la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al
inicio del procedimiento de verificación de tal manera que en caso de informe favorable, la universidad
podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.


Por  su  parte,  el  artículo  14  del  Decreto  154/2023,  de  27  de  junio,  de  ordenación  de  las  enseñanzas
universitarias  oficiales  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco  de  los
procedimientos para la ordenación de las enseñanzas universitarias, regula la emisión de informe previo de
adecuación, necesidad y viabilidad de los planes de estudios, así como la información acreditativa de la
adecuación del plan de estudios a la programación universitaria de la Junta de Andalucía y de la necesidad
y viabilidad académica y social del título previo a la verificación.


Mediante  Resolución  de  8  de  abril  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación  Universitaria,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero y en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la
verificación de los títulos que se prevé impartir en el curso 2025-2026.


El  órgano  competente  para  la  emisión  del  presente  informe  es  la  Dirección  General  de  Coordinación
Universitaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, que al
respecto dispone que le corresponde a este centro directivo el  control,  evaluación y seguimiento de la
Programación Universitaria del Sistema Universitario Andaluz.


Dando cumplimiento en tiempo y forma a la Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de
Coordinación Universitaria, la Universidad de Jaén ha presentado la solicitud para la emisión de informe
previo a verificación para los títulos universitarios que a continuación se relacionan:


1. Grado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Jaén.


2. Grado en Inteligencia Artificial y Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén.


3. Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  por la Universidad de Jaén.


4. Grado en Ingeniería de la Energía  por la Universidad de Jaén.


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación.


Dirección General de Coordinación Universitaria
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5. Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras  por la Universidad de Jaén.


6. Máster Universitario en Investigación e Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión
Social por la Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén.


7. Máster Universitario  en Gestión Administrativa  por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga.


8. Máster  Universitario   en  Lenguas  y  Culturas  Mediterráneas:  Sociedad  e  Interculturalidad   por  la
Universidad de Jaén.


9. Máster  Universitario  en Especialización Docente e  Investigación en Didáctica de las  Ciencias  por  la
Universidad de Jaén.


10. Máster Universitario en Investigación e Innovación Pedagógica por la Universidad de Jaén.


11. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y Robótica por la Universidad de Jaén.


12. Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  por la Universidad de Jaén.


13. Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería  por la Universidad de Jaén.


Para la necesaria valoración sobre la necesidad y viabilidad académica y social de los títulos a implantar, y
la adaptación del plan de estudios propuesto a la Programación Universitaria de Andalucía, aprobada por
Orden de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, el 7 de mayo de 2024 (BOJA núm. 93, de
15 de mayo), se han tenido en cuenta los criterios establecidos en el Anexo II del Decreto 154/2023, de 27 de
junio: 


- La afectación del nuevo título al tejido productivo andaluz, valorando para ello la impartición de títulos
con formación dual.


 -La justificación sobre la viabilidad de la nueva titulación. 


- El equilibrio territorial en la oferta de enseñanzas.


- La valoración de la nueva enseñanza como título conjunto.


- La valoración de la nueva enseñanza como título internacional.


- El principio de especialización de la universidad y complementariedad de la programación uni-
versitaria.


 - La suficiencia de recursos de personal e infraestructuras para la implantación de la nueva titulación.


- La solvencia y viabilidad económica para la puesta en marcha del nuevo plan de estudios.


- La impartición del nuevo título en centros cuyo sistema de garantía de calidad esté certificado
o que cuenten con acreditación institucional.


- El calendario propuesto para la implantación de la nueva titulación.


Con fecha de 14 de junio de 2024, la Universidad de Jaén, dio respuesta al requerimiento de subsanación
realizado a su solicitud de informe previo a la verificación para el título de Máster en Investigación e Innova-
ción Pedagógica, proponiendo su implantación de forma conjunta con la Universidad de Córdoba.   


De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de la viabilidad
académica y social de los planes de estudios propuestos por la Universidad de Jaén, desde esta Dirección
General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos:


1. Grado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Jaén.
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2. Grado en Inteligencia Artificial y Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén.


3. Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  por la Universidad de Jaén.


4. Grado en Ingeniería de la Energía  por la Universidad de Jaén.


5. Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras  por la Universidad de Jaén.


6. Máster Universitario en Investigación e Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión
Social por la Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén.


7. Máster en Gestión Administrativa  por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga.


8. Máster en Lenguas y Culturas Mediterráneas: Sociedad e Interculturalidad  por la Universidad de Jaén.


9. Máster en Especialización Docente e Investigación en Didáctica de las Ciencias por la Universidad de
Jaén.


10. Máster  en  Investigación  e  Innovación  Pedagógica  por  la  Universidad  de  Jaén  y  la  Universidad  de
Córdoba.


11. Máster  Universitario  en  Ingeniería  Mecatrónica  y  Robótica  título  de  Máster  en  Ingeniería   por  la
Universidad de Jaén.


12. Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  por la Universidad de Jaén.


13. Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería  por la Universidad de Jaén.


EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA
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La presente Resolución de informe previo sustituye a la emitida con fecha 27 de junio de 2024.
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 


4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 
4.1.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Tabla 5. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Créditos obligatorios 34 
Créditos optativos 12 
Créditos de prácticas académicas externas 6 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 8 


Total Créditos ECTS 60 (se cursan 60 y se ofertan 72) 
 
Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre/Trimestre (en este caso se añadirá una columna más) 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 30 


Materias/asignaturas:  
- Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias 


(8 ECTS) (OBL1) 
- Introducción a la investigación e innovación en 


Didáctica de las Ciencias (8 ECTS) (OBL2) 
- Didáctica de las Ciencias para una ciudadanía 


sostenible (6 ECTS) (OBL3) 
- Resolución de problemas, modelización y 


tecnologías en la enseñanza de las ciencias (6 
ECTS). (OBL4) 


 
Tipología (carácter): Obligatorias 
 
 
Lengua: Castellano 
 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  


- La educación STEAM (6 ECTS) 
Tipología (carácter): Obligatoria (OBL5) 
 
 
Materias/asignaturas:  


- Dificultades y obstáculos en la enseñanza-
aprendizaje de las Ciencias (Experimentales, 
Matemáticas y Sociales). (4 ECTS) (OPT1) 


- Diseño de tareas e intervenciones y procesos de 
evaluación en Didáctica de las Ciencias. (4 ECTS) 
(OPT2) 


- Didáctica avanzada de las ciencias.  (4 ECTS) 
(OPT3) 


- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de 
las Ciencias Experimentales (4 ECTS) (OPT4) 


- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de 
las Ciencias Sociales (4 ECTS) (OPT5) 


- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de 
las Matemáticas (4 ECTS) (OPT6) 
 


Tipología (carácter): Optativas 
Lengua: Castellano 
 


 Anual ECTS: 14 (2 ECTS primer semestre y 12 ECTS en segundo semestre) 
Materias/asignaturas: Trabajo Fin de Máster 


Tipología (carácter): Obligatorio 
Modalidad: 


Lengua: Castellano 
 


 
 


Cursos Semestre/Trimestre (en este caso se añadirá una columna más) 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas obligatorias:  


- Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales (8 ECTS) 
(OBL1) 


- Introducción a la investigación e innovación en 
Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales (8 ECTS) (OBL2) 


- Resolución de problemas, modelización y 
tecnologías en la enseñanza de las Ciencias 


ECTS: 30 
 
Materias/asignaturas obligatorias:  


- Didáctica de las Ciencias para una ciudadanía 
sostenible (6 ECTS) (OBL4) 


- Desarrollo profesional docente en educación 
STEAM (6 ECTS) (OBL5) 


 
Materias/asignaturas optativas: 
    Especialidad 1: 
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Experimentales, Matemáticas y Sociales (6 ECTS). 
(OBL3) 


 
Materias/asignaturas optativas: 
    Especialidad 1: 


- Dificultades y obstáculos en la enseñanza-
aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales. (4 ECTS) (OPT1) 


- Diseño de tareas e intervenciones y procesos de 
evaluación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales. (4 ECTS) 
(OPT2) 


    Especialidad 2: 
- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de 


las Ciencias Experimentales (4 ECTS) (OPT4) 
- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de 


las Ciencias Sociales (4 ECTS) (OPT5) 
 
Lengua: Castellano 
 


- Didáctica avanzada de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales.  (4 ECTS) 
(OPT3) 


    Especialidad 2: 
- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de 


las Matemáticas (4 ECTS) (OPT6) 
 
Materias/asignaturas Prácticas Externas y TFG: 


- Prácticas Externas1 (6 ECTS)  
- Trabajo Fin de Máster2 (8 ECTS) 


 
Lengua: Castellano 
 


 


Si el título oferta menciones/especialidades deberá presentar cómo se configuran:  
 
El título ofrecerá dos especialidades. El/la estudiante elegirá una de ellas. Una vez seleccionada la Especialidad, el/la estudiante deberá cursar las 
tres asignaturas optativas asociadas a dicha especialidad. Se deberá establecer un reparto equitativo final de número de estudiantes entre las dos 
especialidades. 


 
Tabla 6. Estructura de las menciones/especialidades 


Menciones / Especialidades    
 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 
Denominación y créditos ECTS 
 
Especialidad en Docencia en 
Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y 
Sociales (12 ECTS) 


 
 
 
 


Dificultades y obstáculos en la enseñanza-aprendizaje de las 
Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. 
 
Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación 
en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales.  
 
Didáctica avanzada de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales   


 


Primero 
 
 
Primero 
 
 
Segundo 


4 
 
 
4 
 
 
4 


 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 
Denominación y créditos ECTS 
 
Especialidad en Investigación en 
Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y 
Sociales (12 ECTS) 


 
 
 
 
 


Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales 
 
Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las 
Ciencias Sociales 
 
Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las 
Matemáticas 
 


Primero 
 
 
Primero 
 
 
 
Segundo 


4 
 
 
4 
 
 
 
4 


 
1 Las prácticas externas desarrolladas por el/la estudiante se ajustarán a la Especialidad cursada: 1) Especialidad en Docencia en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales; 2) Especialidad en Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 
2 La línea del TFM desarrollada por el/la estudiante se ajustará a la Especialidad cursada: 1) Especialidad en Docencia en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales; 2) Especialización en Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 


 


 


Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo Materia/Asignatura Créditos Carácter* Curso Semestre Idioma Tipo de 
Enseñanza 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


Obligatorio 


Fundamentos teóricos en Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


8 OBL 1 1 ESP Presencial   


Introducción a la investigación e 
innovación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


8  OBL 1 1 ESP  Presencial   


Resolución de problemas, 
modelización y tecnologías en la 
enseñanza de las ciencias 
experimentales, matemáticas y 
sociales 


6 OBL 1 1 ESP  Presencial   


Didáctica de las Ciencias para una 
ciudadanía sostenible  


6 OBL 1 2 ESP  Presencial   


Desarrollo profesional docente en 
educación STEAM 


6 OBL 1 2 ESP  Presencial   


Especialidad en Docencia 
en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


Dificultades y obstáculos en la 
enseñanza-aprendizaje de las 
Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


4 OPT 1 1 ESP  Presencial   
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Módulo Materia/Asignatura Créditos Carácter* Curso Semestre Idioma Tipo de 
Enseñanza 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


Diseño de tareas e intervenciones y 
procesos de evaluación en Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


4 OPT 1 1 ESP  Presencial   


Didáctica avanzada de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 


4 OPT 1 2 ESP  Presencial   


Especialidad en 
Investigación en Didáctica 
de las Ciencias 
Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


Líneas y enfoques de investigación 
en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 


4 OPT 1 1 ESP  Presencial   


Líneas y enfoques de investigación 
en Didáctica de las Ciencias Sociales 


4 OPT 1 1 ESP  Presencial   


Líneas y enfoques de investigación 
en Didáctica de las Matemáticas 


4 OPT 1 2 ESP  Presencial   


Prácticas Externas Prácticas Externas 6 PE 1 2 ESP Presencial   


Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 8 TFM 1 2 ESP Presencial   


OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 
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FICHA MATERIA/ASIGNATURA BASADA EN PLANTILLA MEMORIA DEVA Y GUÍA DE VERIFICACIÓN DEVA 


Tabla 7. Plan de estudios detallado 


(La descripción de los módulos/materias/asignaturas debe completarse con la siguiente información) 


 


Materia n: denominación Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 


Número de créditos ECTS 8 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Primer semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  
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Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Conocimient
os o 
Contenidos 
(C) 


Competencias 
(COM) 


Habilidades o Destrezas (HD) 


C06 COM03 HD06 


C07 COM04 HD07 


C08  HD08 


  HD09 


Asignaturas (denominación) 
Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Fundamentos teóricos en 
Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 


primer 
semestre 


8 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Naturaleza del conocimiento científico, matemático y social.  
2. Paradigmas y marcos teóricos en Didáctica de las Ciencias. 
3. El conocimiento y las competencias especializadas del profesorado de Didáctica de las Ciencias. 
4. La articulación y el desarrollo del conocimiento en las áreas a lo largo de las etapas de Educación Infantil y Primaria. 
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Actividades formativas Horas 
Peso relativo en 
relación al resto de 
actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad (también 
síncrona) 


Créditos Teóricos POD 
(sólo para actividades 
consideradas gran grupo 
A1a) (Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos POD 
(sólo para actividades 
consideradas pequeño 
grupo A2a) (Horas * 0,36/ 
10) 


A1a Actividades en gran grupo 120 60 40 36 4,8 4,32  


A2a Actividades en pequeño 
grupo 


80  40 40 36  3,2 2,88 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


Sistemas de evaluación 


Porcentaje 
(%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0 20 
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S3a Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


30 70 


 S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


30 


 


70 


Observaciones 


  


 


 


Materia n: denominación Introducción a la investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 


Número de créditos ECTS 8 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria  
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Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Primer semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 COM01 HD01 


C02 COM02 HD02 


C03  HD03 


C04  HD04 


   HD05 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Introducción a la investigación e 
innovación en Didáctica de las 


Primer semestre 8 Castellano 


C
SV


: 8
36


43
90


48
67


93
91


40
88


43
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836439048679391408843108





 
 
 


Página 11 de 55 
 


Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Paradigmas, modelos y métodos de investigación e innovación en la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias y en la 
formación del profesorado.  


2. Tendencias y líneas actuales en la investigación e innovación en la Didáctica de las Ciencias. 
3. Fuentes y recursos para la investigación en Didáctica de las Ciencias. 
4. Difusión y comunicación de los resultados de investigación y de innovación educativa. 


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en 
relación al resto de 
actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad (también 
síncrona) 


Créditos Teóricos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas gran 
grupo A1a) (Horas * 
0,36/10) 


Créditos Prácticos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo A2a) 
(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 120 60 40 36 4,8 4,32  


A2a Actividades en pequeño 
grupo 


80  40 40 36  3,2 2,88 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 
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Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0 20 


 S2a Participación en 
actividades presenciales y/o 
virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


30 70 


 S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


 30  70 


Observaciones 


  


 


Materia n: denominación Didáctica de las Ciencias para una ciudadanía sostenible 


Número de créditos ECTS 6 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria  


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Segundo semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C05 COM03 HD07 


C06 COM04 HD08 


C07 COM5 HD09 
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 C08  HD10  


    


Asignaturas (denominación) 
Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Didáctica de las Ciencias para 
una ciudadanía sostenible 


Segundo semestre 6 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Antecedentes teóricos del concepto de ciudadanía sostenible.  
2. Principios de diseño de intervenciones transformadoras para la promoción de una ciudadanía sostenible. 
3. Educación para la promoción de una ciudadanía sostenible. 
4. Investigación en ciudadanía sostenible en Didáctica de la Matemática, las Ciencias Experimentales y las Ciencias 


Sociales. 


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en 
relación al resto de 
actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad (también 
síncrona) 


Créditos Teóricos POD 
(sólo para actividades 
consideradas gran 
grupo A1a) 


(Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 60 40 40 36 2,4 2,16  
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A2a Actividades en pequeño 
grupo 


90 


 


60 40 36  3,6 3,24 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en 
actividades presenciales y/o 
virtuales 


0 20 


 S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


30  70 
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S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


30 70 


Observaciones 


  


 


Materia n: denominación Resolución de problemas, modelización y tecnologías en la enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria  


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Primer semestre 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos 
o Contenidos 
(C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 HD01 COM01 


C05 HD06 COM03 


C06 HD08 COM04 


C07 HD09  


C08 HD10  


Asignaturas (denominación 


) 


Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Resolución de problemas, 
modelización y tecnologías en la 
enseñanza de las Ciencias 


Primer semestre 6 Castellano 
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Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Naturaleza de los problemas matemáticos, científicos y sociales.  
2. Resolución de problemas en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias. 
3. Metodologías para la enseñanza y aprendizaje basado en problemas. 
4. Modelización matemática, científica y social. 
5. Tecnologías para el abordaje educativo de los problemas sociales, matemáticos y científicos.  


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en relación al resto 
de actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad 
(también síncrona) 


Créditos Teóricos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo A1a) 
(Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo A2a) 
(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 90 60 40 36 3,6 3,24  


A2a Actividades en pequeño 
grupo 


60 40 40 36  2,4 2,16 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
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Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en 
actividades presenciales y/o 
virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


30 70 


 S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


 30  70 


Observaciones 


  


 


 


Materia n: denominación Desarrollo profesional docente en educación STEAM 


Número de créditos ECTS 6 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Segundo semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 COM01 HD01 


C05 COM03 HD07 


C06 COM04 HD08 


C07 COM05 HD09 
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 C08  HD10  


    


Asignaturas (denominación) 
Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Desarrollo profesional docente 
en educación STEAM 


segundo semestre 6 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Origen y evolución de la educación STEAM. 
2. Educación STEAM: principios y marcos de referencia. 
3. Desarrollo profesional docente para una enseñanza STEAM.  


Actividades formativas 


Actividades 
formativas 


Horas Peso relativo en 
relación al resto 
de actividades 


Créditos Teóricos POD 
(sólo para actividades 
consideradas gran 
grupo A1a) (Horas * 
0,36/10) 


Créditos Prácticos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo A2a) 
(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 60 40 40 36 2,4 2,16  


A2a Actividades en pequeño 
grupo 


90 60 40 36  3,6 3,24 


Metodologías docentes 
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M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en 
actividades presenciales y/o 
virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


30 70 


 S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


 30  70 


Observaciones 


  


 


 


C
SV


: 8
36


43
90


48
67


93
91


40
88


43
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836439048679391408843108





 
 
 


Página 23 de 55 
 


 


 


Materia n: denominación Dificultades y obstáculos en la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Optativa  


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Primer semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 
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CO5 COM3 HD02 


CO6 COM4 HD03 


CO7  HD06 


CO8  HD07 


   HD08 


   HD09 


   HD10 


Asignaturas (denominación) 
Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Dificultades y obstáculos en 
la enseñanza-aprendizaje de 
las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


Primer semestre 4 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1.  Naturaleza de las dificultades y obstáculos en la enseñanza-aprendizaje de las ciencias. 
2. Abordaje de dificultades y obstáculos de enseñanza-aprendizaje desde la Didáctica de las ciencias (Experimentales, 


Matemáticas, Sociales). 
3.  Educación inclusiva desde la Didáctica de las Ciencias.  
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Actividades formativas Horas 
Peso relativo en relación 
al resto de actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad 
(también síncrona) 


Créditos Teóricos POD 
(sólo para actividades 
consideradas gran 
grupo A1a) (Horas * 
0,36/10) 


Créditos Prácticos POD 
(sólo para actividades 
consideradas pequeño 
grupo A2a) (Horas * 
0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 50 50 40 36 2 1,8  


A2a Actividades en pequeño 
grupo 


50 50 40 36  2 1,8 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 
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 S2a Participación en 
actividades presenciales y/o 
virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0 70 


 S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


 30  80 


Observaciones 


  


 


 


 


 


 


Materia n: denominación Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 


Número de créditos ECTS 4 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Optativa  


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Primer semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


CO2 COM3 HD03 


CO4 COM4 HD05 


CO5 COM05 HD06 
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CO6  HD07 


CO7  HD09 


  HD10 


Asignaturas (denominación) 
Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Diseño de tareas e 
intervenciones y procesos de 
evaluación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


primer semestre 4 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Diseño de tareas e intervenciones para la promoción de una ciudadanía sostenible. 


2. Diseño de tareas e intervenciones para un aprendizaje basado en problemas. 


3. Diseño de tareas de modelización matemática, científica y social. 


4. Diseño de tareas basadas en la tecnología para el abordaje de los problemas sociales, matemáticos y científicos. 


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en relación 
al resto de actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad 
(también síncrona) 


Créditos Teóricos POD 
(sólo para actividades 
consideradas gran 


Créditos Prácticos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
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grupo A1a) (Horas * 
0,36/10) 


pequeño grupo A2a) 
(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 50  50 40 36 2 1,8  


A2a Actividades en pequeño 
grupo 


50 50 40 36  2 1,8 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en 
actividades presenciales y/o 
virtuales 


0 20 
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S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0 70 


 S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


 30  80 


Observaciones 


  


 


 


Materia n: denominación Didáctica avanzada de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, 
obligatorio, optativo, 
mixto, prácticas 
académicas externas, TFG 
/ TFM) 


Optativa  
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Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


 Segundo semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, 
no presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias 
(COM) 


Habilidades o Destrezas (HD) 


CO2 COM1 HD01 


CO3 COM2 HD02 


CO4 COM03 HD03 


CO5 COM04 HD04 


CO6 COM05 HD05 


CO7  HD06 


CO8  HD07 


  HD08 
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  HD09 


  HD010 


Asignaturas 
(denominación) 


Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Didáctica avanzada de las 
Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales 


segundo semestre 4 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatur
a 


1. Tendencias actuales y nuevos enfoques en la Didáctica de las Ciencias. 
2. Profundización en metodologías docentes en Didáctica de las Ciencias. 
3. La actualización didáctica del profesorado: nuevas tendencias.  


 


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en 
relación al resto de 
actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos POD (sólo 
para actividades 
consideradas gran grupo 
A1a) 


(Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos POD (sólo para 
actividades consideradas pequeño 
grupo A2a) 


(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran 
grupo 


50 50 40 36 
2 1,8  
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A2a Actividades en 
pequeño grupo 


50 50 40 36 
 2 1,8 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en 
actividades presenciales 
y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en 
actividades presenciales 
y/o virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


0 70 
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 S4a Realización de 
trabajos, casos o ejercicios 
prácticos 


 30  80 


Observaciones 


 


 


 


Materia n: denominación Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Optativa  


Organización temporal (Semestre 
nº, trimestre nº, anual) 


Primer semestre 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 COM01 HD01 


C02 COM02 HD02 


C03 COM03 HD03 


C04 COM05 HD04 


  HD05 


  HD07 


  HD08 


  HD10 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
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Líneas y enfoques de investigación 
en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 


Primer semestre 4 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Contextualización de la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales.  
2. Líneas de investigación y nuevos enfoques en Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
3. Aportación desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales al diseño de un proyecto de investigación en 


Didáctica de las Ciencias 


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en 
relación al resto de 
actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad 
(también síncrona) 


Créditos Teóricos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas gran 
grupo A1a) (Horas 
* 0,36/10) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) (Horas * 
0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 50 50 40 36 2 1,8  


A2a Actividades en pequeño grupo 50 50 40 36  2 1,8 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 
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M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0 70 


 S4a Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


30  80 


Observaciones 


  


 


 


Materia n: denominación Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales 


Número de créditos ECTS 4 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Optativa  


Organización temporal (Semestre 
nº, trimestre nº, anual) 


Primer semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos 
(C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 COM1 HD01 


C02 COM2 HD02 


C03 COM3 HD03 
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C04 COM5 HD04 


  HD05 


  HD07 


  HD08 


  HD010 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Líneas y enfoques de investigación 
en Didáctica de las Ciencias Sociales 


primer semestre 4 Castellano 


Lenguas Castellano   


    


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Contextualización de la investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales.  
2. Líneas de investigación y nuevos enfoques en Didáctica de las Ciencias Sociales. 
3. Aportación desde la Didáctica de las Ciencias Sociales al diseño de un proyecto de investigación en Didáctica de 


las Ciencias. 


Actividades formativas 


Actividades formativas Horas Peso relativo en 
relación al resto de 
actividades 


Créditos Teóricos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo A1a) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
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(Horas * 0,36/10) pequeño grupo 
A2a) 


(Horas * 0,36/ 
10) 


A1a Actividades en gran grupo 50 50 40 36 2 1,8  


A2a Actividades en pequeño grupo 50 50 40 36  2 1,8 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0 70 
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 S4a Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 30  80 


Observaciones 


  


 


 


Materia n: denominación Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las Matemáticas 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Optativa  


Organización temporal (Semestre 
nº, trimestre nº, anual) 


 Segundo semestre 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias 
(COM) 


Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 COM01 HD01 


C02 COM02 HD02 


C03 COM3 HD03 


C04 COM5 HD04 


  HD05 


  HD07 


  HD08 


  HD010 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
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 Líneas y enfoques de investigación 
en didáctica de las Matemáticas 


segundo semestre 4 Castellano 


Lenguas Castellano   


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Contextualización de la investigación en Didáctica de las Matemáticas.  
2. Líneas de investigación y nuevos enfoques en Didáctica de las Matemáticas. 
3. Aportación desde la Didáctica de las Matemáticas al diseño de un proyecto de investigación en Didáctica de 


las Ciencias. 


Actividades formativas Horas 
Peso relativo en 
relación al resto 
de actividades 


Porcentaje (%) de 
presencialidad 
(también síncrona) 


Créditos Teóricos POD 
(sólo para actividades 
consideradas gran 
grupo A1a) 


(Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos 
POD (sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo A2a) 


(Horas * 0,36/ 10) 


A1a Actividades en gran grupo 50 50 40 36 2 1,8  


A2a Actividades en pequeño grupo 50 50 40 36  2 1,8 


Metodologías docentes 


M1a Docencia en gran grupo 


M2a Docencia en pequeño grupo 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
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Sistemas de evaluación 
Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


 S1a Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 20 


 S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0 20 


S3a Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la materia 


0 70 


 S4a Realización de trabajos, casos 
o ejercicios prácticos 


30 80 


Observaciones 


  


 


 


 


 


Materia n: denominación Trabajo Fin de Máster 
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Número de créditos ECTS 8 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria  


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Segundo semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias 
(COM) 


Habilidades o Destrezas (HD) 
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C01 COM1 HD01 


C02 COM2 HD02 


C03 COM03 HD03 


C04 COM04 HD04 


C05 COM05 HD05 


C06 
 


HD06 


C07 
 


HD07 


C08 
 


HD08 
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HD09 


  
HD010 


Asignaturas (denominación) Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Trabajo Fin de Máster Segundo 
semestre 


8 Castellano 


Lenguas Castellano 
  


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Desarrollo de una investigación o un proyecto de innovación docente aplicando los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridas en el máster y, de manera concreta, en el itinerario de optativas cursado 
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Actividades formativas Horas Peso relativo 
en relación al 
resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos POD (sólo 
para actividades 
consideradas gran grupo A1a) 


(Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos POD (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño grupo 
A2a) 


(Horas * 0,36/ 10) 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


40 20 36 
1,44  


A5a Trabajo Fin de Máster 200 160 100 80 3,5 
  


Metodologías docentes 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
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 S6a. Informe del tutor/a del 
trabajo fin de máster 


20 60 


 S7a. Defensa del Trabajo Fin 
de Máster 


40 80 


Observaciones 


  


   


  


Materia n: denominación Prácticas Externas 


Número de créditos ECTS 6 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria  


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Segundo semestre 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias 
(COM) 


Habilidades o Destrezas (HD) 


C03 COM1 HD01 
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C04 COM03 HD06 


C06 COM04 HD07 


C07 COM05 HD08 


C08 
 


HD09 


  
HD010 


Asignaturas (denominación) Período de 
impartición 


Créditos Idioma 


Prácticas Externas Segundo 
semestre 


6 Castellano 


Lenguas Castellano 
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Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Prácticas realizadas en diferentes centros o entidades mediante convenio con la Universidad de Jaén. Las Prácticas están 
orientadas a la formación en colaboración con grupos o equipos docentes y/o investigadores en el ámbito de la Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales para la construcción compartida de conocimiento especializado con 
base en una observación y participación tutelada en la realidad. 


Actividades formativas Horas Peso relativo 
en relación al 
resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos POD (sólo 
para actividades 
consideradas gran grupo A1a) 


(Horas * 0,36/10) 


Créditos Prácticos POD (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño grupo 
A2a) 


(Horas * 0,36/ 10) 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


30 20 36 1,08  


A4a Prácticas Externas 120 80  
  


Metodologías docentes 
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M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación 
Mínima 


Porcentaje (%) 
Ponderación 
Máxima 


   


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


30 80 


S5a Informe del tutor/a de 
Prácticas Externas 


30 70 


Observaciones 
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PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
La Comisión de Coordinación Académica del Máster ejercerá aquellas funciones que le asigne el Director o 
Directora Académica del Máster en el ejercicio de las funciones de coordinación y organización de las 
enseñanzas del Máster correspondiente. En este sentido, la Comisión de Coordinación Académica podrá 
desarrollar, entre otras tareas, la de planificación docente, coordinación de las asignaturas del plan de 
estudios, seguimiento de las actividades del plan de estudios, elaboración de horarios de clases, elaboración 
del calendario de exámenes, presentación de propuestas de mejora, así como de cualquier otra actuación 
relacionada con el Sistema de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado que aplica el título de 
Máster. 


Se procederá a dos sistemas  


- Coordinación Horizontal 


Se entiende por coordinación horizontal a la realizada entre el profesorado en el marco de una asignatura.  


Hay que realizar una reunión previa al inicio de cada asignatura, presencial u online, para ver cómo se va a 
realizar el seguimiento de la guía docente de la misma. Se han de adoptar acuerdos sobre la/s metodología/s 
a seguir, la distribución de los contenidos en un cronograma y los sistemas de evaluación. Todo ello ha de ser 
recogido en un acta.  


Al final de la asignatura se ha de realizar otra reunión para valorar el desarrollo de la misma y recoger las 
posibles actuaciones llevadas a cabo en caso de haber surgido alguna problemática, que también ha de 
recogerse en un acta.  


- Coordinación Vertical 


Se entiende por coordinación vertical a la realizada entre asignaturas de un mismo título.  


Hay que realizar una reunión al inicio del curso y otra al final del mismo. En la reunión inicial realizada al inicio 
del curso se exponen los acuerdos adoptados por la CCAM para la coordinación vertical de las asignaturas; las 
recomendaciones para el seguimiento de las guías docentes; y se debaten propuestas de acciones de 
coordinación vertical para la mejora del título.  


En la reunión final, tras finalizar el segundo cuatrimestre, se realiza un análisis del seguimiento del curso con 
propuestas de mejora a implementar en el siguiente.  


  


C
SV


: 8
36


43
90


48
67


93
91


40
88


43
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836439048679391408843108





 
 
 


Página 55 de 55 
 


4.2.- ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


Actividades formativas  


Código Actividad formativa 
A1a Actividades en gran grupo 
A2a Actividades en pequeño grupo 
A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual 
A4a Prácticas externas 
A5a Trabajo fin de grado / máster 


 


Metodologías Docentes  


Código Metodología 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales 


y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de 


dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de 


ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


 


4.3.- SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Código Sistema de evaluación Ponderación 
mínima % 


Ponderación 
máxima % 


S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales 0 20 
S2a Participación en actividades presenciales y/o 


virtuales 0 20 
S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de 


la materia 0 70 
S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 30 80 
S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 30 70 
S6a Informe de tutor/a del Trabajo Fin de Máster 20 60 
S7a Defensa del trabajo fin de grado / máster 40 80 
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		4.1.- Estructura del plan de estudios
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		Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios

		4.2.- Actividades y metodologías Docentes
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
5.1.- DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
Tabla 8. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático/a de 


Universidad 


6 6,5 6 6   


Titular de 


Universidad 


14 25 14 14   


Contratado/a 


Doctor 


8 14,5 8    


Ayudante Doctor 6 7,5 6 6   


Asociado 2 3,5 2 2   


Profesional 


externo 


1 


 


1     


Total 37 581 36 36 252 383 


 


 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título agrupado por áreas 
de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


Tabla 9. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Área de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales 


Número de profesorado 11 


Número de doctores/as 11 


Categorías  Profesor/a Catedrático/a de Universidad: 2 
Profesor/a Titular de Universidad:  5 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a:  1 
Profesor/a Ayudante Doctor/a: 2 (uno de ellos actualmente Postdoctoral con cambio de figura a 
AYD inminente) 
Profesor/a Asociado: 1 


Número de Profesorado acreditado 11 


Materias / asignaturas Obligatorias 


 
1 Número de créditos sin tener en cuenta los de la materia TFM 
2 Número de sexenios del profesorado de la Universidad de Jaén 
3 Número de quinquenios del profesorado de la Universidad de Jaén 
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- Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales (3 
ECTS) 


-Introducción a la investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales (3 ECTS) 


- Didáctica de las Ciencias para una ciudadanía sostenible (3 ECTS) 


- Resolución de problemas, modelización y tecnologías en la enseñanza de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales (2 ECTS). 


- Desarrollo profesional docente en educación STEAM (2 ECTS) 


Optativas Especialidad 1 


- Dificultades y obstáculos en la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales. (1,5 ECTS) 


- Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales. (1 ECTS) 


-Didáctica avanzada de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. (1,5 ECTS) 


Optativas Especialidad 2 


- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales (4 ECTS)  


ECTS impartidos (previstos) 21 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 21 ECTS 


 


 


Área de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales 


Número de profesorado 13 


Número de doctores/as 13 


Categorías  Profesor/a Catedrático/a de Universidad: 1 
Profesor/a Titular de Universidad: 7 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a: 3 
Profesor/a Ayudante Doctor/a: 1 
Profesor/a no doctor: 1 


Número de Profesorado acreditado 11 


Materias / asignaturas  Obligatorias 


- Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales (2,5 
ECTS) 


- Introducción a la investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales (2,5 ECTS) 


- Didáctica de las Ciencias para una ciudadanía sostenible (2 ECTS) 


- Resolución de problemas, modelización y tecnologías en la enseñanza de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales (2 ECTS) 
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- Desarrollo profesional docente en educación STEAM (2 ECTS) 


Optativas Especialidad 1 


- Dificultades y obstáculos en la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales. (1,5 ECTS) 


- Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales. (1,5 ECTS) 


- Didáctica avanzada de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. (1 ECTS) 


Optativas Especialidad 2 


- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales (4 ECTS)  


ECTS impartidos (previstos) 19 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 19 ECTS 


 


 


Área de conocimiento: Didáctica de las Matemáticas 


Número de profesorado 13 


Número de doctores/as 13 


Categorías  Profesor/a Catedrático/a de Universidad: 2 
Profesor/a Titular de Universidad: 3 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a: 4 
Profesor/a Ayudante Doctor/a: 3 
Profesor/a Asociado: 1 


Número de Profesorado acreditado 11 


Materias / asignaturas  Obligatorias 


- Fundamentos teóricos en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales (2,5 
ECTS) 


- Introducción a la investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales (2,5 ECTS) 


- Didáctica de las Ciencias para una ciudadanía sostenible (1 ECTS) 


- Resolución de problemas, modelización y tecnologías en la enseñanza de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales (2 ECTS). 


- Desarrollo profesional docente en educación STEAM (2 ECTS) 


Optativas Especialidad 1 


- Dificultades y obstáculos en la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales. (1 ECTS) 


- Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales. (1,5 ECTS) 
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- Didáctica avanzada de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. (1,5 ECTS) 


Optativas Especialidad 2 


- Líneas y enfoques de investigación en Didáctica de las Matemáticas (4 ECTS)  


ECTS impartidos (previstos) 18 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 18 ECTS 
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TABLA. PERSONAL DISPONIBLE PARA IMPARTIR EL TÍTULO          
Denominación del título: Máster en especialización docente e investigación en Didáctica de 
las Ciencias (Experimentales, Matemáticas y Sociales) 


         


Universidad/es (si es título conjunto): 
Universidad de Jaén 


           


 
   


Dedicación al 
Título 


Dedicación a 
otros títulos 


Univer
sidad(1) 


Identifi
cador 
del 
profeso
r/a 


Deno
minac
ión 
asigna
tura 


N º 
ECTS 
asigna
tura 


Modalid
ad de 
enseña
nza (2) 


Área de 
Conocimie
nto del 
Profesorad
o (3) 


Nivel 
de 
idio
ma (4) 


Categ
oría (5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experienci
a docente 


(6) (años) 


Experiencia 
investigado
ra (7) 
(sexenios) 


Experien
cia 
profesio
nal 
(años) 


Dedic
ación 
(TC ó 
TP)(8) 


Tiemp
o 
(horas
/sema
na) 


Deno
mina
ción 
de 
títul
o/s (9) 


Tiempo 
total de 
dedicació
n a otro/s 
título/s 
(horas/se
mana) 


Jaén Perfil 1 OBL1 
OPT4 


1,5 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 24 3 24 TP 0,83 EP 
MPR
OF 


MEAP
S 
 


3,37 


Jaén Perfil 2 OBL2 2,5 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 18 3 19 TP 0,83 EI 
MPR
OF 


3 
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Jaén Perfil 3 OBL3 2 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Ayuda
nte 


doctor
a 


S 9 0 12 TP 0,67 EP 
EI 


MPR
OF 


4,48 


Jaén Perfil 4 OBL4 2 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 5 0 9 TP 0,67 EP 2,93 


Jaén Perfil 5 OPT1 
OPT2 


1,5 
0,5 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Asocia
do 


S 3 0 25 TP 0,67 EP 
ES 


MPR
OF 


MEAP
S 


4,67 


Jaén Perfil 6 OBL2 
OPT3 


0,5 
1,5 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Contra
tada 


doctor
a 


S 18 1 18 TP 0,67 EI 2,67 


Jaén Perfil 7 OPT2 
OPT4 


0,5 
2 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 20 2 20 TP 0,83 EP 
MPR
OF 


4,10 
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Jaén Perfil 8 OBL1 
OBL5 


1,5 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 17 2 19 TP 0,83 EP 
MPR
OF 


MEAP
S 


3,33 


Burgos Perfil 9 OBL5 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Catedr
ática 


de 
Univer
sidad 


S    TP    


Granad
a 


Perfil 10 
 


OPT4 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Ayuda
nte 


Doctor 


S    TP    


Granad
a 


Perfil 11 OBL3 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Experiment


ales 


 Catedr
ático 


de 
Univer
sidad 


S    TP    


                


Jaén Perfil 12 OBL3 
OPT5 


1 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 22 4 26 TP 0,67 EP 
MPR
OF 


MEAP
S 


3 
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MGER
O 


Jaén Perfil 13 OPT1 
OPT2 


 


1,5 
0,5 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 19 2 27 TP 0,67 EI 
EP 


MPR
OF 


MGE
NE 


3,3 


Jaén Perfil 14 OBL1 
 


2 
 


Presenci
a. 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 14 2 14 TP 0,67 EP 
MPR
OF 


MGE
NE 


5,13 


Jaén Perfil 15 OBL2 
OBL3 


1 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Contra
tado 


doctor 


S 18 1 18 TP 0,67 EP 
MPR
OF 


MGER
O 


MAR
Q 


4,78 


Jaén Perfil 16  


OBL5 


 


2 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Contra
tada 


doctor
a 


S 10 1 14 TP 0,67 EI 
ES 


MPR
OF 


MGE
NE 


5,13 
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Jaén Perfil 17 OBL4 
OPT5 


1 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Contra
tado 


doctor 


S 14 0 16 TP 0,67 EP 
MPR
OF 


 


6,33 


Jaén Perfil 18 OBL5 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Ayuda
nte 


doctor
a 


S 3 0 4 TP 0,33 EP 
EI 
ES 


MPR
OF 


MGE
NE 


6,76 


Externo Perfil 19 OPT2 1 Presenci
al 


Delegación 
de 


Educación 
 


 Profesi
onal 


extern
o 


N    TP    


Alicant
e 


Perfil 20 OBL4 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S    TP    


Autóno
ma de 


Barcelo
na 


Perfil 21 OPT5 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S    TP    


Granad
a 


Perfil 22 OBL1 0,5 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S    TP    
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Huelva Perfil 23 OPT5 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Catedr
ático 


de 
Univer
sidad 


S    TP    


Murcia Perfil 24 OBL2 1,5 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S    TP    


                


Jaén Perfil 25 OBL2 
OPT6 


 


1,5 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S 26 3 26 TP 0,83 EP 
MPR
OF 


3 


Jaén Perfil 26 OBL1 
OPT6 


1 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Contra
tado/a 
doctor


/a 


S 14 1 14 TP 0,67 EP 
EI 


MPR
OF 


6,4 


Jaén Perfil 27 OBL4 
OPT2 


1 
1,5 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Contra
tado/a 
doctor


/a 


S 14  33 TP 0,67 EP 
EI 


MPR
OF 


6,47 


Jaén Perfil 28 OBL1 
OBL3 


0,5 
1 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


 Ayuda
nte 


S 5  3 TP 0,5 EP 
EI 


5 
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Matemática
s 


doctor
/a 


Jaén Perfil 29 OBL5 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Ayuda
nte 


doctor
/a 


S    TP 0,33 EP 
EI 


6 


Jaén Perfil 30 OPT1 1 
 


Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Ayuda
nte 


doctor
/a 


S    TP 0,5 EP 
EI 


6 


Jaén Perfil 31 OPT3 
 


1,5 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Profes
or/a 


asocia
do/a 


S 3  22 TP 0,5 EP 
MPR
OF 


3,6 


Navarr
a 


Perfil 32 OBL1 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S        


Sevilla Perfil 33 OBL2 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Titular 
de 


Univer
sidad 


S        


Valenci
a 


Perfil 34 OBL4 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


 Contra
tado/a 


S        
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Matemática
s 


doctor
/a 


Barcelo
na 


Perfil 35 OBL5 1 Presenci
al 


Didáctica 
de las 


Matemática
s 


 Contra
tado/a 
doctor


/a 


S        


Grana
da 


Perfil 36 OPT6 1 Presenc
ial 


Didáctica 
de las 


Matemátic
as 


 Catedr
ático/


a 
Univer
sidad 


S 
 


       


Alicant
e 


Perfil 37 OPT6 1 Presenc
ial 


Didáctica 
de las 


Matemátic
as 


 Catedr
ático/


a 
Univer
sidad 


S        


 Núm. 
Total 
prof. 


Diferent
es 
37 


      % de 
Doctores 
sobre el 
total de 


profesora
do 


diferente 
del título 


97,3% 
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 NUEVA TABLA 


Tabla 10. Personal disponible para impartir el título 


Universida
d(1) 


dentificado
r del 
profesor/a 


Denominac
ón 


asignatura 


N º ECTS 
asignatur
a 


Modalidad 
de 
enseñanza 
2) 


Área de 
Conocimi
ento del 
Profesor
ado (3) 


Línea de 
investigación 


Categoría (5) Doctor/a 
S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


años) 


Experiencia 
investigado
ra (7) 
(sexenios) o 
méritos de 
investigaci
ón (ORCID) 


Experienci
a 
profesional 
diferente a 
la 
académica 
o 
investigad
ora (años) 


Dedicaci
ón (TC ó 
TP)(8) 


Tiempo 
(horas/se
mana) 


Denominac
ión de 
título/s (9) 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/seman


a) 


Jaén Perfil 1 OBL1 


OPT4 


1,5 


1 


Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


TU S 24 3 0 TP 0,83 EP 


MPROF 


MEAPS 


3,37 


Jaén Perfil 2 OBL2 2,5 Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


TU S 18 3 3,5 TP 0,83 EI 


MPROF 


3 


Jaén Perfil 3 OBL4 2 Presenci
al 


DCE Educación 
en Ciencia y 
Sostenibilid


ad 


CD S 9 https://orci
d.org/0000-
0002-1997-


2809 


0 TP 0,67 EP 


EI 


4,48 
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https://inv
estigacion.
ujaen.es/in
vestigador
es/192676/
publicacio


nes 


MPROF 


Jaén Perfil 4 OBL3 2 Presenci
al 


DCE Educación 
científica 


Postdoct
/AYD 


S 5 https://orc
id.org/000


0-0001-
5304-5737 


2 TP 0,67 EI 


EP 


2,93 


Jaén Perfil 5 


  


OPT1 


OPT2 


1,5 


0,5 


Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


ASO S 3 https://orc
id.org/000


0-0003-
0986-7156 


25 TP 0,67 EP 


ES 


MPROF 


MEAPS 


4,67 


Jaén Perfil 6 OBL2 


OPT3 


0,5 


1,5 


Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


CD S 18 1 0 TP 0,67 EI 2,67 


Jaén Perfil 7 OPT2 


OPT4 


0,5 


2 


Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


TU S 20 2 0 TP 0,83 EP 


MPROF 


4,10 
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Jaén Perfil 8 OBL1 


OBL5 


1,5 


1 


Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


Sostenibilid
ad 


TU S 17 2 


  


0 TP 0,83 EP 


MPROF 


MEAPS 


3,33 


Burgos Perfil 9 OBL5 1 Presenci
al 


DCE Educación 
STEAM 


CDU S   5    TP      


Granada Perfil 10 


  


OPT4 1 Presenci
al 


DCE Educación 
Científica 


AYD S       TP      


Granada Perfil 11 OBL4 1 Presenci
al 


DCE Educación 
Científica y 
Ambiental 


CDU S    6   TP      


                               


Jaén Perfil 12 OBL4 


OPT5 


1 


1 


Presenci
al 


DCS Educación 
Histórica y 
ciudadanía 
democrátic


a con 
perspectiva 
de género 


TU S 22 4 0 TP 0,67 EP 


MPROF 


MEAPS 


MGERO 
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Alfabetizaci
ón crítica 


digital 
feminista y 


CCSS 


Jaén Perfil 13 OPT1 


OPT2 


  


1,5 


0,5 


Presenci
al 


DCS Espacio, 
tiempo, 
género y 


ciudadanía. 


Neurodiver
sidad 


TU S 19 2 10 TP 0,67 EI 


EP 


MPROF 


MGENE 


  


3,3 


Jaén Perfil 14 OBL1 


  


2 


  


Presenci
al 


DCS Coeducació
n 


Educación 
patrimonial 


TU S 14 2 0 TP 0,67 EP 


MPROF 


MGENE 


5,13 


Jaén Perfil 15 OBL2 


OBL4 


1 


1 


Presenci
al 


DCS Educación 
para la 


ciudadanía 


CD S 18 1 0 TP 0,67 EP 


MPROF 


MGERO 


4,78 
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democrátic
a MARQ 


Jaén Perfil 16   


OBL5 


  


1 


Presenci
al 


DCS Género 


Educación 
democrátic


a 


CD S 10 1 0 TP 0,67 EI 


ES 


MPROF 


MGENE 


5,13 


Jaén Perfil 17 OBL3 


OPT5 


1 


1 


Presenci
al 


DCS Educación 
patrimonial 


CD S 14 https://orc
id.org/000


0-0003-
3536-0471 


  


2 TP 0,67 EP 


MPROF 


  


6,33 


Jaén Perfil 18 OBL5 1 Presenci
al 


DCS Educación 
Patrimonial 


Educación 
cívica y 


democrátic
a 


AYD S 3 https://orc
id.org/000


0-0003-
2310-4593 


0 TP 0,33 EP 


EI 


ES 


MPROF 


6,76 
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MGENE 


Externo Perfil 19 OPT2 1 Presenci
al 


DCS Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


Profesio
nal 


externo 


N       TP      


Alicante Perfil 20 OBL3 1 Presenci
al 


DCS Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


TU S    1   TP      


Autóno
ma de 


Barcelo
na 


Perfil 21 OPT5 1 Presenci
al 


DCS Educación 
cívica y 


democrátic
a 


TU S    3   TP      


Granada Perfil 22 OBL1 0,5 Presenci
al 


DCS Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


TU S    2   TP      
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Huelva Perfil 23 OPT5 1 Presenci
al 


DCS Educación 
Patrimonial 


CDU S    4   TP      


Murcia Perfil 24 OBL2 1,5 Presenci
al 


DCS Didáctica 
de las 


Ciencias 
Sociales 


TU 


CDU 


S    3   TP      


                               


Jaén Perfil 25 OBL2 


OPT6 


  


1,5 


1 


Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


TU S 26 3 8 TP 0,83 EP 


MPROF 


3 


Jaén Perfil 26 OBL1 


OPT6 


1 


1 


Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


CD S 14 1 0 TP 0,67 EP 


EI 


MPROF 


6,4 


Jaén Perfil 27 OBL3 


OPT2 


1 


1,5 


Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s, 


Estadística 


CD S 9 https://orc
id.org/000


0-0002-
8310-3878 


23 TP 0,67 EP 


EI 


MPROF 


6,47 
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y 
Probabilida


d 


https://sch
olar.googl
e.es/citati
ons?hl=es
&user=aUc
V3OUAAAA
J&view_op
=list_work
s&sortby=
pubdate 


Jaén Perfil 28 OBL1 


OBL4 


0,5 


1 


Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


AYD S 5 https://orc
id.org/000


0-0002-
6449-7437 


3 TP 0,5 EP 


EI 


5 


Jaén Perfil 29 OBL5 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


AYD S (*) (*)   TP 0,33 EP 


EI 


6 


Jaén Perfil 30 OPT1 1 


  


Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


AYD S (*) (*)   TP 0,5 EP 


EI 
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Jaén Perfil 31 OPT3 


  


1,5 Presenci
al 


DM Matemática
s y su 


didáctica 


ASO S 3   22 TP 0,5 EP 


MPROF 


3,6 


Navarra 


Murcia 


Perfil 32 OBL1 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


TU S    2          


Sevilla Perfil 33 OBL2 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


TU S    2          


Valencia Perfil 34 OBL3 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


CD S    1          


Barcelo
na 


Perfil 35 OBL5 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


CD S    2          


Granada Perfil 36 OPT6 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


CU S   3           
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Matemática
s   


Alicante Perfil 37 OPT6 1 Presenci
al 


DM Didáctica 
de las 


Matemática
s 


CU S    6          


Núm. Total prof. Diferentes 


37 


  


        % de Doctores sobre el total 
de profesorado diferente 


del título 


97,3% 


           


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que imparte la asignatura. DCE: Didáctica de las Ciencias Experimentales. DM: Didáctica de las Matemáticas. DCS: Didáctica 


de las Ciencias Sociales 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de 


administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…). CU Catedrático de Universidad; TU Titular de Universidad; CD 
Contratado Doctor; AYD Ayudante Doctor; ASO Profesor Asociado 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el 
número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
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EP, Grado en Educación Primaria  
EI, Grado en Educación Infantil 
ES, Grado en Educación Social 
MPROF, Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
MGENE, Máster Universitario en Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e intervención integral en Violencia de Género 
MGERO, Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad 
MARQ, Máster Interuniversitario en Arqueología de los Pasajes Culturales 
MEAPS, Máster Interuniversitario en Educación Ambiental para la Sostenibilidad 


(*) Plazas de AYD aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, próximas a resolverse y actualmente cubiertas por Personal Sustituto Interino 


 
 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
 


  


 Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal 
adicional necesario para poder impartir el título) 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


(La universidad deberá aportar los méritos docentes más relevantes del profesorado no acreditado que participará en el título. Se 
puede aportar la información específica del profesorado mediante un enlace a la página web o documento público 
correspondiente.) 


La asignatura Diseño de tareas e intervenciones y procesos de evaluación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales contará entre su equipo docente con 
profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la docencia y la investigación aplicada en 
Educación Infantil y Educación Primaria, una trayectoria avalada por: a) publicaciones en 
Aprendizaje Basado en Proyectos en editoriales de alto impacto en el ámbito de la educación, b) 
la concesión del prestigioso premio Joaquín Guichot en dos ediciones (2012, 2017), c) la dirección 
de dos proyectos de investigación de la Junta de Andalucía: C.1)  Enlazando culturas. 
Descubriendo el Patrimonio desde las aulas a la Universidad, un proyecto intergeneracional (PIV-
030/19) y C.2) “Sentir, tocar, emocionar, apropiarse, mover la ciencia desde la Infancia a la 
Universidad” (PIV-043/21), cuyo equipo investigador está constituido por Comunidades de 
Aprendizaje interdisciplinares (Escuela, Universidad y Centro de Estudios de Profesorado) y  D)  la 
coordinación de la Asociación Internacional  para la mejora de la Enseñanza y el Aprendizaje “Hilos 
para Educar” fundada en 2016. 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La universidad deberá describir el profesorado necesario para el despliegue del título no disponible en el momento de solicitar la 
verificación de la titulación y el plan para dotarse de dicho profesorado. Se elaborará una tabla con la misma información que para 
el personal disponible en el caso de informar de no disponer de personal y se pretenda incorporar (personal adicional necesario para 
poder impartir el título). 


De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 
6 de septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la 
“formación en el ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación 
permanente del profesorado universitario y del personal de administración y 
servicios se incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales”. 


La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que 
dependían del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 
2023 y en la actualidad lo hacen desde el Vicerrectorado de Formación 
Permanente, Tecnologías Educativas e Innovación Docente. Si en un principio 
el acoso se abordaba desde el servicio de prevención de riesgos laborales 
(Veáse https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-de-riesgos-
psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) y la 
formación se ofrecía en ese marco, posteriormente y desde el 2022 se oferta 
dentro de los planes de formación del PDI de manera transversal. Así, como 
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puede verse en el plan de formación del curso 22/23 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan
%20de%20formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf), se ofertaba 
el curso “Discriminación de género en el ámbito laboral” dentro de la línea 
Formación en igualdad y diversidad de género, estando tanto en objetivos como 
en contenidos “Acoso laboral”. (p. 115), así como “Protocolo para la prevención 
y protección frente al acoso sexual y acoso sexista en la Universidad de Jaén” 
(p. 116). Además, de manera concreta, en el apartado Formación en Centros, en 
el curso 22/23 en el curso “Enseñar, investigar y gestionar desde la Facultad de 
Trabajo Social de la universidad de Jaén: Formación para profesorado novel y 
personal en formación” aparece expresamente en la primera sesión de 
contenidos “Plan Estratégico de la UJA: planes sectoriales tales como el III Plan 
de Igualdad y el Protocolo de acoso sexual y/o sexista” .  


En el Plan de formación del PDI (2024-2027) 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLA
N%20FORMACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias 
transversales tanto “Herramientas para favorecer un buen clima de aula 
universitaria: Liderazgo y gestión de conflictos” como “Derechos y deberes del 
PDI. Estatuto de la función pública”, “Salud y bienestar en el trabajo: buenos 
hábitos, vida saludable, salud mental”, “Diversidad e igualdad: diversidad y 
educación inclusiva” además de “Prevención de riesgos laborales” y “Ética y 
valores humanos”. Dicho Plan se está implementando en la actualidad. 


Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación 
específica como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en 
el ámbito laboral” (Curso 2023 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/For
macion/FORMACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.
pdf, o el Taller "Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la 
comunicación” donde se aborda el acoso sexual 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/For
macion/FORMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf) 


Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas 
relacionadas con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que 
forman parte del itinerario Académico- Profesional son los siguientes: Primer 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Aplicación de la Inteligencia 
Emocional en el Ámbito Laboral. Desarrollo de Habilidades Sociales y 
Comunicación Asertiva https://alumni.ujaen.es/cursos-foco; Segundo 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Trabajo en Equipo y Comunicación 
Eficiente; FoCo-Académico-Profesional Motivación, Liderazgo y Gestión del 
Conflicto y Negociación; Igualdad, no discriminación e inserción social. ¿Hacia 
un nuevo modelo de sociedad; Curso 23-24 “Liderazgo y empoderamiento 
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femenino a través de soft-skills para el desarrollo personal y profesional”, Curso 
24-25 “Curso en Educando en igualdad: Claves para el liderazgo y 
empoderamiento”) dirigidos a la comunidad universitaria en general. 


De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 
10/2022, de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área 
de Formación Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el 
Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social cursos en la 
doble modalidad síncrona y asíncrona relacionados con la PREVENCIÓN, 
SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN DE LAS VIOLENCIAS SEXUALES partiendo 
del concepto que de las mismas se da en la citada Ley así como concretando los 
distintos ámbitos de actuación en materia de lo que es la prevención y medidas 
a adoptar, la sensibilización informando y resaltando lo que supone esta lacra 
social y los daños que ocasiona, la detección de posibles manifestaciones de 
violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por supuesto, 
dar a conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar 
desde los recursos existentes dentro y fuera de la Universidad. 


Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el 
abordaje de los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del 
conocimiento y ciencias (psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, 
sanidad, etc..), se cuenta con especialistas y expertos tanto pertenecientes a la 
Universidad como profesionales externos que trabajan en las materias que se 
contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 


         En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la 
doble modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:  


-       Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que 
permitirá ahondar en los temas.  


-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible 
siempre a disposición del PDI y del PTGAS a través de la plataforma 
de enseñanzas, se ofertan cursos de una hora que irían desde 
cuestiones más generales hasta otras más específicas como puedan 
ser concretas manifestaciones de violencia sexual con el enfoque de 
adaptación al contexto universitario. A modo de ejemplos podemos 
mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a 
la intimidad en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones 
sexuales, etc.. y, sobre todo, en todos ellos aparecerán contenidos 
relacionados con el uso de las tecnologías de la comunicación y de la 
información como medio de ejecución de estas violencias. 
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5.2.- PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas e Innovación 
Docente de la Universidad de Jaén dispone de un Plan de Formación para el PDI. Para 
el periodo 2024-2025, este contempla las necesidades formativas que requiere el 
escenario actual de aprendizaje, incluyendo acciones formativas orientadas a 
distintas áreas de actuación tales como: mejora de la docencia y de la práctica 
docente en Educación Superior; fomento de la innovación en la práctica educativa 
para mejorar el proceso de aprendizaje y potenciar el uso de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para desarrollar nuevos entornos de aprendizaje; 
promoción de incentivos, gestión y apoyo a las necesidades de formación del 
profesorado en relación a la investigación, la transferencia y la innovación; gestión 
académica universitaria, analizando las diferentes herramientas y estrategias para 
conseguir el liderazgo y la dirección de puestos; orientación en los procesos de 
evaluación y acreditación externa; formación transversal para la docencia e 
investigación universitaria. 


La Universidad de Jaén cuenta con el Portal de Formación de PDI que es gestionado a 
través de la Plataforma de Gestión de los Cursos de Formación del PDI de la 
Universidad de Jaén en la que tras el pertinente registro e identificación por parte del 
o la docente se puede:  


● Consultar los cursos disponibles en el presente curso académico, eligiendo la opción 
“Cursos” del menú. 


● Consultar los cursos en los que ha participado, eligiendo la opción “Cursos 
realizados” del menú. 


● Solicitar cursos cuando se abran nuevas convocatorias o consultar aquellas 
resoluciones de convocatorias, eligiendo la opción 'Solicitar cursos / Consultar 
resolución' del menú.  
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OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos sus 
títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo de 
Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, se realiza un análisis de su viabilidad tanto 
desde el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de administración de 
servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los campus 
de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico de Linares) 
permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la universidad y una 
atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando las necesidades de 
cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a 
los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión 
transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015. En este sistema integrado, el 
PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y 
adecuación del mismo para la gestión de este título. 


Por tanto, la Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que 
dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los distintos 
centros universitarios se hace de forma general y centralizada.  


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por las relaciones de 
puestos de trabajo del personal funcionario y laboral, que establecen respectivamente cuatro 
Servicios y dos Unidades de personal técnico responsables de las  tareas administrativas y de 
apoyo a la docencia. 


Servicio de Gestión Académica 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan a 
los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de Atención 
y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


‐ Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


‐ Secretaría centralizada (en los dos campus). 
‐ Títulos académicos oficiales. 
‐ Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en la tabla 6.4. 


Tabla 6.4. Personal Funcionario de Carrera (Servicio de Gestión Académica) 


Personal Funcionario de Carrera al 23 de mayo de 2024 


Descripción Plaza 
Grupo Nº efectivos 


Campus Jaén 
Nº efectivos 


Campus Linares 
Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6  1 7 
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Jefe de Planificación y Coordinación A1/A2 1 1 2 


Jefe de Secretaria A2/C1 5   5 


Responsable de Gestión A2/C1 12 3  15 


Puesto Base C1 6 1 7 


Total general 31 6 37 


  
Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con competencias 
en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la misión de ayudar 
a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada 
y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios que complementen su 
formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, sociales y las derivadas 
de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades de estudio, así como 
fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su empleabilidad y 
actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


‐ Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


‐ Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


‐ Gestión de actividades que favorezcan la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, programas 
de emprendimiento, etc. 


‐ Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en las tablas 6.5 y 6.6. 


 


Tabla 6.5. Personal Funcionario (Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión A2/C1 3   3 


Puesto Base A2 6   6 


Total general   12   12 


  
Tabla 6.6. Personal Laboral (Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante - Unidad de Empleabilidad) 
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Personal Laboral (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado Medio II 3   3 


Total general   5   5 


 
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación  


El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en internacionalización, tiene la misión de fomentar entre la comunidad 
universitaria de la Universidad de Jaén su movilidad nacional e internacional y actividades de 
cooperación internacional y  voluntariado. 


Concretamente presta los siguientes servicios: 


‐ Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: períodos 
de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en la UJA, con 
pleno reconocimiento académico. 


‐ Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
‐ Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en las tablas 6.7 y 6.8. 


 


 


 


 


Tabla 6.7. Personal Funcionario (Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 1   1 


Responsable de Gestión A2/C1 1   1 


Puesto Base A2 4   4 


Total general   7   7 


Tabla 6.8. Personal Laboral (Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación - Oficina de 
Proyectos Internacionales). 
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Personal Laboral (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado Medio II 1   1 


Total general   5   3 


Servicio de Gestión de las Enseñanzas 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


‐ Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


‐ Organización docente 
‐ Doctorado 
‐ Formación permanente 
‐ Docencia virtual 
‐ Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de Doctorado 


y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
‐ Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en las tablas 6.9. 


 


 


 


 


Tabla 6.9. Personal Funcionario (Servicio de Gestión de las Enseñanzas) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6   6 


Jefe de Secretaría A2/C1 1   1 


Responsable de Equipo A2/C1 5 1 6 


Responsable de Gestión A2/C1 40  4 44 


Puesto Base C1/C2 9   9 


Total general   62 5 67 
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Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
las personas con discapacidad 


La normativa básica nacional referente a la igualdad y la no discriminación puede encontrarse en 
la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación que insta a 
reconocer “el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con independencia 
de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. 
Nadie podrá ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, 
enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías 
y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social” (Sec. I. Pág. 9807). Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social tiene como objetivo garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a 
través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al 
empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma 
de discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y 
acuerdos internacionales ratificados por España. 


En Andalucía, la actual política en materia de igualdad viene trazada por el Plan Estratégico para 
la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2022-2028), publicado en BOJA el 11 de marzo de 
2022, y que traza 5 ejes de actuación, los cuales que comprenden una doble perspectiva: por un 
lado la mirada transversal desde las pautas de buen gobierno de las entidades públicas a las que 
va dirigida el Plan y, por otro, la mirada específica hacia los lugares comunes en materia de 
igualdad. 
 
El III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en Andalucía tiene como finalidad 
la articulación de una estrategia integral de intervención orientada a generar los cambios 
necesarios para que las personas con discapacidad, hombres y mujeres, puedan acceder en 
igualdad de oportunidades a los derechos, bienes y recursos existentes para toda la ciudadanía, y 
hagan posible el avance progresivo en la consecución de una mayor autonomía en todos los 
ámbitos de su vida.  
 
Entre sus objetivos estratégicos, se pone énfasis en el ámbito universitario, plasmando la 
necesidad de incrementar la participación en la comunidad universitaria de las personas con 
discapacidad (estudiantado, personal docente investigador, personal de administración y 
servicios). Asimismo, establece como objetivo: Incrementar la accesibilidad universal en los 
edificios públicos utilizados por la Junta de Andalucía y por las entidades locales y en los edificios 
de viviendas, así como en los espacios y servicios públicos que se prestan a la ciudadanía. El Plan 
de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía 2024-2027 tiene como finalidad 
promover la inclusión social de las mujeres y niñas con discapacidad de forma que puedan 
acceder, en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal a los derechos, 
bienes y recursos sociales 
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El marco normativo actual de las enseñanzas universitarias viene establecido por la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). En ella se enmarca la construcción de una 
Universidad equitativa, lo que impregna el contenido de toda la ley. Así, se establecen requisitos 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la creación de una universidad como 
los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha salarial y de toda forma de acoso.  En materia 
de atención a la diversidad, el Artículo 43 establece las Unidades básicas identificando que las 
universidades contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán constituir de 
forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de servicios, así como 
servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y servicios de orientación 
profesional, dotados con recursos humanos y económicos suficientes. 
 
La Universidad de Jaén dispone de la Unidad de Igualdad y la Unidad de Diversidad en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social. La Unidad de 
Igualdad se encargada de asesorar, coordinar y evaluar la incorporación transversal de la igualdad 
entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas universitarias, así como de incluir la 
perspectiva de género en el conjunto de actividades y funciones de la universidad.  La Unidad de 
Diversidad se encarga de coordinar e incluir de manera transversal el desarrollo de las políticas 
universitarias de inclusión y antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la 
universidad.  
 
A nivel de la Universidad de Jaén, se cuenta con el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 
(PEUJA3-25) así como el Plan Director de la Universidad de Jaén 2024/2025, que se plantean 
conjuntamente con el objetivo de servir de guía para afrontar los diversos retos y horizontes a 
conseguir durante el próximo período. Entre sus prioridades y objetivos se destaca en materia de 
igualdad el “OE6.1. Progresar hacia una universidad basada en la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres y en las políticas que favorezcan la conciliación, incorporando políticas de integración y 
respeto por la diversidad”, siendo por tanto necesario “continuar con el avance en la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres y en las políticas que favorezcan la conciliación, incorporando 
políticas de integración y respeto por la diversidad, extendiendo el liderazgo en este ámbito a la 
sociedad giennense (p.134)- 
 
Así mismo, en la normativa de la Universidad de Jaén, en sus Estatutos, se vela por la igualdad y la 
no discriminación por motivos de discapacidad. En concreto, se indica en su Artículo 132 relativo 
a la Selección de personal, que ésta se efectuará con respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre 
hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
para personas con discapacidad, para lo que dispone de un Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante con atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) integrado en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
De modo más reciente, en el marco legal, la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia 
universitaria establece un nuevo marco normativo para regular la convivencia universitaria, 
promoviendo una convivencia activa basada en la tolerancia, la libertad, la igualdad, el respeto a 
la diversidad y la resolución pacífica de los conflictos y poniendo el foco en las medidas de 
prevención y los procedimientos de mediación. 
 
Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres 
y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el III Plan de 
Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Jaén (2021 – 2023). 
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En materia de atención a las personas con discapacidad la Universidad de Jaén ha recibido 
numerosos reconocimientos:   


⎼ En 2024 la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE) ha concedido el Premio Sociedad Inclusiva 2024 en la categoría desarrollo 
educativo y profesional al proyecto ‘La formación docente y estudiantil para una 
educación inclusiva’, realizado por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Jaén, con la que se han implementado estrategias para 
que la inclusión realista, eficaz y efectiva del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, tanto el que cursa estudios en la Universidad actualmente como el que 
en el futuro atenderán en centros educativos. 


⎻ En 2023 la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de 
Andalucía ha concedido el Premio Andalucía + Social, en la categoría de Juventud, al 
Programa UniverDI de la Universidad de Jaén, 'Educación inclusiva para jóvenes con 
discapacidad intelectual en la Universidad', por ofrecer a hombres y mujeres de entre 18 
y 30 años, con discapacidad intelectual, trastorno del desarrollo y/o del espectro autista, 
la oportunidad de acceder a la universidad y estudiar un título propio denominado 
'Certificado de Formación Universitaria en Personal de Apoyo a Empresa y 
Organizaciones'. Este programa desarrollado desde el año 2017, se inicia gracias a la 
colaboración de la Fundación ONCE, en el marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020 del Fondo Social Europeo. 


⎻ En 2022 el Programa UniverDI de la Universidad de Jaén fue galardonado con el segundo 
premio por el proyecto presentado ‘El Programa UniverDI de la Universidad de Jaén: Una 
educación inclusiva para personas con discapacidad intelectual’ en el marco del Concurso 
de ‘Fotografía e Inclusión’ organizado por la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ)  


⎻ En 2019 la Universidad de Jaén ha obtenido un reconocimiento por parte de la Asociación 
ÁGORA de Altas Capacidades de la Provincia de Jaén, por el programa HYPATIA de 
atención al alumnado de altas capacidades, que viene desarrollándose en los últimos 
años a través del vicerrectorado con competencias en estudiantes. 


⎻ En 2014 la Universidad de Jaén ha sido seleccionada como "Organizacion Ability" por su 
compromiso con la inclusión de personas con discapacidad, en el apartado Orientación a 
Clientes. Más Información: Premios Telefónica Ability Awards. 


⎻ En 2010 la Universidad de Jaén recibe el Premio Millenium Século XX-XXI de la Asociación 
Unidade Provincial de Parapléxicos de A Coruña.  


⎻ En 2008 la Unidad de Atención a Estudiantes con Discapacidad recibe el Premio Jóvenes 
2007 (8ª Edición) del Instituto Andaluz de la Juventud.  


⎻ En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y 
Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su 
“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la 
preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras 
para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


 
Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 
1.6) 
6.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que 
le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este 
equipamiento general será utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de uso específico para 
el alumnado del título, es imprescindible señalar su presencia, dado que de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática 
disponibles, la Universidad especifica cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa 
dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten en la 
Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del título tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas 
por la Universidad y no se requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios 
relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 165 
(12.464 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.350 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 374.031 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 349 
Monográficas en formato electrónico: 734.465 
Publicaciones periódicas electrónicas: 42.236 


Ordenadores para uso público: 267 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas,… etc.): - 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 85 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta (1.235 puestos) 
3 Salas de Estudio (420 puestos) 


3 Estudios de Grabación (6 puestos) 
Espacios de Trabajo en Grupo y Salas de 


Investigadores (599 puestos) 
2 Salas de Formación (50 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  28 
(794 puestos) Suficiente 


Laboratorios Docentes 
86 


(2.724 puestos) Suficiente 


Laboratorios Investigación 175 
(438 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) 


Suficiente 


Colegios mayores 1 
(182 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Unidad Técnica (12/2023) y Biblioteca (2022) 


Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 
 


Gestión de Espacios: 
https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/catalogo-de-servicios/gestion-y-reserva-de-espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/ 
 
Aulas de Informática disponibles: 
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/aulas-de-informatica 
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Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y servicios adicionales que pueden 
agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención especial: Biblioteca, TIC’s y Servicios de accesibilidad universal y de 
atención al alumnado con discapacidad y/o con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). 


BIBLIOTECA 


La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que garantiza la gestión y difusión de 
documentación e información. Constituye un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, 
lo que la convierte en un referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e 
integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción 
al uso de la biblioteca, hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de datos, revistas 
electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del profesorado en función de sus necesidades docentes 
específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", 
abiertas al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el desarrollo de sus actividades docentes 
y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación 
bibliotecaria: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias 
españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. 
La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable 
el amplio fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad universitaria desde su propio 
puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de acceso público distribuidos en las 
distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos 
de los que dispone la Universidad de Jaén. 


TIC 


Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén cuenta con los siguientes servicios a 
disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que 
potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a 
las nuevas tecnologías de la información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la colección 
de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de estudio e investigación). Podrán hacer uso 
de este servicio todos los miembros de la UJA. Préstamo de portátiles 


 
Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier tipo de evento, en formato óptico, 
y así poder consultarlo cuando sea necesario. Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo 
completo de grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo de edición… 
Grabación y difusión de eventos 
Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, permitiendo también la comunicación 
simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas situadas en diferentes lugares 
geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e información, para la solución de problemas utilizando técnicas 
audiovisuales sin los inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. Videoconferencia 
Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo basado en audio y video entre 
grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos interactivos y visuales, así como 
interfaces de interconexión para trabajo distribuido entre los diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos permitirá reunir grupos en diferentes 
ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo 
de reunión o asamblea. 
Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el cual consta de 3 canales para 
cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, 
receptores y auriculares para 82 asistentes. 
Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del software Adobe Connect. Este 
software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía web, como para e-learning en general. 
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Los requerimientos técnicos y humanos para su utilización son mínimos. También tiene cualidades ideales para la realización de 
tele-reuniones entre asistentes individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como fotografías, gráficos, transparencias, 
diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales. El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior 
gestión y/o postproducción. Digitalización de imagen 
Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Por el cual se ofrece la elaboración de material 
audiovisual utilizando el formato de minivideo que consiste en la grabación de videos de pequeña duración con la imagen del 
usuario y la captura del contenido digital presentado. Para ello se han creado dos estudios de grabación situados en la dependencia 
B4-214. Más información sobre este servicio en: Minivideo. Si además se desea alojar y/o publicar los minivideos en el repositorio 
audiovisual, se utilizará el servicio que se describe a continuación. 
Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Por el cual se ofrece un Repositorio Audiovisual donde alojar los 
contenidos digitales generados en la institución, así como un Canal de Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos, 
accesibles ambos desde cualquier navegador de internet. Más información sobre este servicio en: Contenidos audiovisuales 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma 
digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de 
solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias  http://administracionelectronica.ujaen.es/ 
Espacios Virtuales / Docencia Virtual. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén que permite 
principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o 
demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento 
tanto de los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende ser un espacio colaborativo 
para todo el personal universitario. Espacios Virtuales / Docencia Virtual 
Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado algunos programas para su 
instalación en su ordenador personal:  
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/software/software-para-estudiantes 
Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad de Jaén), desde las 
dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los 
usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/conexion-la-red-wifi 
Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado y PTGAS. Este servicio le permite consultar su correo electrónico desde 
cualquier navegador web si es personal (PTGAS o PDI) de la Universidad de Jaén: https://mail.google.com/a/ujaen.es 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas de comunicación y colaboración de 
Google, específico para entornos de educación (Google Apps for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/google-workspace/catalogo-de-aplicaciones-google-
workspace 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a los miembros de la comunidad 
universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el 
convenio). 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que están sujetas a condiciones de uso 
específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso 
específicas para dichos servicios. 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o 
cuentaTIC@red.ujaen.es. 
 


Tipo de usuario Aplicaciones principales 
(incluidas en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO incluidas en 
convenio) 


Usuario con cuentaTIC@ujaen.es 


Google Calendar, Google Drive y 
documentos, GMail, Google Chat, 
Google Meet, Jamboard, Keep, 
Sincronización de Chrome, 
Tareas y almacenamiento 
limitado por cuota. 


Alertas de Google, Búsqueda y Asistente, Google 
Chrome Store, Colab, Copias de Seguridad de 
aplicaciones de terceros, Google Earth, Google Libros, 
Google Maps, Google News, Google Fotos, Traductor 
de Google, Google Developers y Google Play. 
 
Otras adicionales: Perfiles Académicos, Youtube, 
Google Analytics, Google Cloud Platform, Google Pay 
y Location history.. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


Calendar, Drive y documentos, 
GMail, Google Chat, Google Meet, 
Jamboard, Keep, Sincronización 


Alertas de Google, Búsqueda y Asistente, Google 
Chrome Store, Colab, Copias de Seguridad de 
aplicaciones de terceros, Google Earth, Google Libros, 
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de Chrome, Tareas y 
almacenamiento limitado por 
cuota. 


Google Maps, Google News, Google Fotos, Traductor 
de Google, Google Developers y Google Play.. 


 
Acceso a Google Apps UJA:   http://correo.red.ujaen.es/ 
 
Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite el envío e intercambio de 
documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de 
la Comunidad Universitaria. 


https://fatfile.ujaen.es/ 


Universidad virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, acceso a diversos servicios, 
trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de 
clave de acceso a todos los servicios; Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; Consulta de 
horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación de datos personales; Activación de 
servicios; Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado; Reserva de puestos de libre 
acceso en aulas de informática; Inscripción en actividades, etc. Universidad virtual 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los alumnos por medio del cual 
los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del 
alumno y sin coste para éste. 


Salas virtuales. El sistema de Salas Virtuales de la UJA proporciona a la comunidad universitaria la posibilidad de gestionar 
espacios o recursos virtuales que permiten la comunicación simultánea con otras personas situadas en diferentes lugares 
geográficos.  
Las Salas Virtuales posibilitan la realización de videoconferencias, cursos, seminarios, tutorías, grupos de trabajo, etc. 
Algunas funciones de las Salas Virtuales son: 


● Compartir Audio, vídeo y texto. 
● Compartir contenidos en los formatos más conocidos. 
● Compartir escritorio. 
● Empleo de pizarras digitales. 
● Realización de encuestas en tiempo real. 
● Acceso desde dispositivos móviles Android e iOS. 


 
Más información sobre el servicio de Salas Virtuales 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la universidad de Jaén 
 


Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. Éstos cuentan con un presupuesto 
anual para la adquisición del material necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado 
con competencias en Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico 
para la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se 
realiza por parte de los directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del 
departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado supere la cantidad de 
18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio 
de Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución de material obsoleto o en mal 
estado. Con carácter general, se considera que los períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos 
de Información, 8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 
 
Finalmente, es necesario señalar que el alcance del Sistema de Garantía de Calidad del CEP-UJA (SGC) compete a todos los títulos 
oficiales de la Universidad de Jaén asignados al Centro de Estudios de Postgrado. 
Dicho SGC cuenta con el procedimiento PA03- Gestión de recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiantado, que establece el 
modo en el que el CEP gestiona los recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiantado (infraestructuras, recursos materiales y 
servicios) relacionados con los programas formativos que imparte, garantizando la oferta de actividades, recursos materiales y 
servicios suficientes que contribuyan al aprendizaje del estudiantado. Asimismo, incluye las actuaciones relacionadas con la 
gestión de recursos de apoyo para el aprendizaje y apoyo al estudiantado, así como la gestión del personal de apoyo a la docencia. 
Estas acciones están sometidas a la mejora continua tal y como recoge el Sistema de Garantía de Calidad. 
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Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad y/o con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo (NEAE)  
 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie de normas que, entendiendo 
que la situación de discapacidad es una situación de necesidad prioritaria de intervención, tienen como finalidad el reconocimiento 
de derechos específicos a las personas con discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la 
realización personal y social, adquiriendo especial relevancia en este colectivo, a las que se les debe garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de la ciudadanía, haciendo referencia a los colectivos en riesgo de exclusión social, y dentro 
de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al 
primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución Europea. 
Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, marzo de 2007) ratificada en España el 30 de marzo de 2007 y entrando en vigor 
desde el 3 de mayo de 2008, lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura un entorno protector y 
garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro ordenamiento jurídico recoge y aborda los 
derechos de todas estas personas y que son las siguientes. 


● Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
● Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad. 
● Ley 6/2023, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/20213, de 29 de noviembre, para establecer 
y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación. 


● Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario (LOSU), artículo 37 equidad y no discriminación.  
● Ley 8/2023, de 28 de julio, por la que se modifica la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos de atención a las 


personas con discapacidad en Andalucía.  
● Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles 


del sector público. 
● Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 


derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
● Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades: 


Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
● Decreto Ley 8/2023, de 24 de octubre, por el que se modifica el artículo 40 del texto refundido de la Ley Andaluza de 


Universidades, aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.  
● Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
● Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
● Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la igualdad de oportunidades 
para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en 
cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. En este sentido, 
el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones 
los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3.5.b). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido relacionando con respecto a los 
derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 
independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. 
Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de 
Accesibilidad Global en la UJA http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de su Plan de Infoaccesibilidad, que es 
complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de 
comunicación con medios tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de 
formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, adquiriendo especial relevancia 
en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La 
Universidad de Jaén, consciente de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder 
a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 
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En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto en Jaén como en Linares, en 
segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de 
Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la colaboración, cooperación y alineación con 
las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE 
para el desarrollo de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con FUNDOSA 
(actualmente denominado Grupo Ilunion), del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la Accesibilidad Universal de la Universidad 
de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la Universidad de Jaén en materia de 
accesibilidad son la reserva de zonas de parking para personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos 
a zonas de aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información sonora, o la instalación 
de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha 
contribuido a conseguir el objetivo que la UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad 
de oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como la Educación que es un elemento 
esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


Desde 2023 a través de la Unidad de Diversidad del Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social de la Universidad de Jaén se coordina e incluye de manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión 
y antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la Universidad.  


Entre sus líneas estratégicas está la creación y el impulso de los planes de inclusión y no discriminación por motivos de 
discapacidad, la elaboración de protocolos y el desarrollo de medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso 
laboral o la discriminación por razones de discapacidad y/o disfobia. 


Asimismo, se vela por el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal, favoreciendo ajustes razonables para la 
construcción de una universidad inclusiva y accesible. Para ello, desde la UJA se ofrece un servicio de atención a las personas con 
discapacidad de la comunidad universitaria y, en coordinación con el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, se están 
adoptando medidas de acción positiva para que el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación universitaria 
inclusiva, accesible y adaptable. 


Para favorecer la igualdad de oportunidades, en este curso académico se ha hecho una ampliación del servicio de interpretación 
de Lengua de Signos Española (LSE) para que también en los actos oficiales que se celebran en la Universidad de Jaén se incorpore 
el servicio de interpretación de Lengua de Signos Española (LSE). No obstante, cabe destacar que este servicio se ha estado siempre 
garantizado para el alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas.  


Recientemente, otro de los ajustes razonables que ha incorporado el Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y 
Responsabilidad Social a través de la colaboración con el Vicerrectorado con competencias en Estrategia y Universidad Digital 
mediante la Convocatoria de Proyectos Estratégicos en Tecnologías de la Información y Comunicación (PETIC) ha sido la 
implementación del software NVDA (Non Visual Desktop Access) para las personas con discapacidad visual. Este programa que está 
disponible en todos los espacios de la universidad es un lector de pantalla que permite la lectura del texto e imágenes que se 
muestra en una pantalla mediante una voz sintética. NVDA también puede convertir el texto en braille si la persona usuaria del 
ordenador posee un dispositivo llamado «pantalla braille». NVDA permite hacer más accesible la educación a personas con 
discapacidad visual. También facilita el acceso a las redes sociales, la banca, compras en línea y noticias. 


Otro de los grandes hitos de la Universidad de Jaén ha sido la promoción del acceso a los estudios universitarios a las personas con 
discapacidad intelectual; tal y como actualmente lo recoge el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. Desde el curso académico 2017 la Universidad de Jaén posee un título propio destinado a personas con discapacidad 
intelectual, del desarrollo y/o trastorno del espectro autista para la formación humanística en competencias sociolaborales, a 
través de la Convocatoria Universidad de Fundación ONCE y el Fondo Social Europeo.  


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios de la Conserjería para 
la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la 
preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas tengan 
aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento 
Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para las personas con discapacidad 
mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones y, por otro lado, ofreciendo 
servicios y recursos que permitan a este colectivo un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a 
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asistir, apoyar y asesorar a este alumnado son coordinadas y desarrolladas por el Vicerrectorado con competencias en Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social, el Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y Empleabilidad y el Servicio de Atención 
y Ayuda al Estudiante con competencias en la atención a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).  


Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, sección de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo 
 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de junio de 2016, se aprobó la Normativa que regula la atención a estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de Atención a Estudiantes 
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
 
Normativa que regula la atención a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo en la Universidad de Jaén 
 
El objetivo de la Unidad de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo es facilitar la resolución de los 
problemas que pueda tener el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Universidad de Jaén, teniendo su 
sede actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las siguientes: 
 


● Evaluar las necesidades académicas de este alumnado, matriculado en las enseñanzas oficiales que se imparten en esta 
Universidad y promover y desarrollar programas dirigidos a satisfacer las necesidades académicas de este alumnado. 


● Prestar asesoramiento técnico adecuado al profesorado responsable de las actividades docentes afectadas por las 
evaluaciones y adaptaciones curriculares e informar, orientar y asesorar a este alumnado sobre los derechos y recursos 
disponibles. 


● Plantear ante la Comisión Técnica de Atención a este alumnado la resolución de cuestiones urgentes y/o de especial 
complejidad. 


● Informar a los miembros de la comunidad universitaria de los servicios disponibles para atender las necesidades de este 
alumnado. 


● Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes con Necesidades Específicas de 
Apoyo Educativo y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes con el fin de satisfacer 
adecuadamente sus necesidades, atendiendo al principio de eficiencia. 


● Elaborar proyectos y/o programas de actuación en colaboración con el resto de Unidades administrativas o académicas 
destinados a facilitar la integración de este alumnado en la Universidad de Jaén. 


● Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que el alumnado con discapacidad pueda gozar de las mismas oportunidades 
que el resto de la comunidad universitaria, del Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dicho colectivo, un 
desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición del alumnado con 
discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


● accesibilidad a los espacios 
● atención personalizada al alumnado con discapacidad 
● apoyo al estudio 
● servicios especiales en bibliotecas 
● apoyo personal 
● ayudas económicas, tanto para favorecer la inclusión de: 


o Estudiantado con discapacidad y movilidad reducida 
o Estudiantado con discapacidad que precisen de ayuda de tercera persona.  


● fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 
Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en el propio Servicio de Atención 
a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y en la Unidad de Diversidad del Vicerrectorado con competencias 
en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social de la Universidad de Jaén  


https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/discapacidad 


https://www.ujaen.es/gobierno/vicigualdad/unidad-de-diversidad 


 
6.2.- GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Las prácticas externas curriculares están reguladas por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, que en su  Artículo 7. Convenios de Cooperación Educativa establece:  
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https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG16_ANEXO07_P07_NORM_NECESIDADES_ESPECIFICAS.pdf

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/discapacidad

https://www.ujaen.es/gobierno/vicigualdad/unidad-de-diversidad

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-8138

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-8138
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1. Para la realización de las prácticas externas, las universidades o, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, 
suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas en el artículo 2.2 del presente real 
decreto y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la 
disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 


2. Los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la entidad colaboradora, la universidad y, 
en su caso, la entidad gestora de prácticas vinculada a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen 
deberán integrar al menos: 


a) El proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante. 


b) El régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente. 


c) Las condiciones de rescisión anticipada de la práctica en caso de incumplimiento de sus términos. 


d) En su caso, el régimen de suscripción y pago de seguros, tanto de accidentes como de responsabilidad civil, o garantía financiera 
equivalente. 


e) La existencia, en su caso, de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante y la forma de su satisfacción. 


f) La protección de sus datos. 


g) La regulación de los eventuales conflictos surgidos en su desarrollo. 


h) Los términos del reconocimiento de la universidad a la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora. 


 


Las prácticas externas curriculares podrán realizarse en empresas, así como en instituciones y organismos públicos y privados en 
el ámbito nacional e internacional, incluyendo la propia Universidad. 


Durante el desarrollo de las prácticas externas el/la estudiante contará con un/a tutor/a de la entidad colaboradora y un/a tutor/a 
académico/a del centro de prácticas receptor. 


Actualmente la Universidad de Jaén tiene convenios en vigor con diferentes entidades educativas, tal como puede constatarse en 
el listado de convenios en vigor público en la web de la UJA en el Servicio de Prácticas, Empleo y Emprendedores, que se actualiza 
semanalmente, ya que la firma de convenios está abierta de forma permanente y se pueden establecer nuevos convenios en función 
de las necesidades en cualquier momento. Los centros de prácticas con los que actualmente la UJA tiene firmados convenios de 
colaboración educativa en vigor se ubican tanto en la provincia de Jaén como en otros contextos geográficos, lo cual es un valor 
añadido teniendo en cuenta la posible diversidad de procedencia del alumnado del máster: 


Tabla con la selección de centros educativos de educación infantil y/o primaria con convenios en vigor en los que el 
alumnado del Máster puede realizar sus prácticas externas curriculares. 


Nº 
CONVENIO 


CIF FECHA 
CONVENIO 


NOMBRE 
EMPRESA 


LÍNEA DE 
TRABAJO 


LOCALIDAD PROVINCIA PLAZAS 
OFERTADAS 


515 A29022944 18/02/2022 COLEGIO 
ALTOCASTILLO 


*ENSEÑANZA 
REGLADA:EP, 
ESO, BACH. 
*FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
OCUPACIONAL 
*FORMACIÓN 
CONTINUA A 
LAS EMPRESAS 


JAÉN JAÉN 2 


516 R-1000292A 19/09/2024 COLEGIO 
DIOCESANO 
"JOSÉ LUIS 
COTALLO" 


SOMOS UN 
CENTRO 
EDUCATIVO 


CÁCERES CÁCERES 2 
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517 B13614649 18/02/2021 COLEGIO LA 
INMACULADA 


EDUCACIÓN SANTA 
CRUZ DE 
MUDELA 


CIUDAD 
REAL 


2 


518 R2800948H 19/09/2023 COLEGIO LA 
INMACULADA 


COLEGIO 
CONCERTADO 


MADRID MADRID 2 


519 A29022944 07/02/2023 COLEGIO 
MONAITA 


SOMOS UNA 
EMPRESA 
EDUCATIVA 
CON COLEGIOS 
EN ANDALUCÍA 
Y 
EXTREMADURA 


GRANADA GRANADA 2 


520 A29022944 23/03/2022 COLEGIO 
MULHACÉN 


COLEGIO 
PRIVADO 


GRANADA GRANADA 2 


525 R4100226B 19/03/2021 COLEGIO 
SALESIANO 
NUESTRA SRA. 
DEL CARMEN 


COLEGIO UTRERA SEVILLA  


526 R2300071D 14/03/2022 COLEGIO 
SALESIANO SAN 
AGUSTÍN 


CENTRO 
EDUCATIVO 


LINARES JAÉN 2 


527 G41908021 26/02/2024 COLEGIO SAN 
ESTANISLAO DE 
KOSTKA 


EDUCACIÓN MÁLAGA MÁLAGA 2 


529 R2300067B 14/03/2022 COLEGIO SAN 
VICENTE DE 
PAÚL 


EDUCACIÓN JAÉN JAÉN 2 


530 R2300070F 25/03/2021 COLEGIO SANTA 
MARÍA DE LA 
CAPILLA 


CENTRO 
EDUCATIVO 
QUE 
COMPRENDE 
TODAS LAS 
ENSEÑANZAS 
NO 
UNIVERSITARIA
S 


JAÉN JAÉN  


531 F14027544 19/01/2024 COLEGIO 
SÉNECA S.C.A 


APOYO 
LABORES 
EDUCATIVAS DE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL, 
PRIMARIA Y ESO 


CÓRDOBA CÓRDOBA 2 


667 26016459D 20/09/2021 ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL APOLO 


ESCUELA DE 
EDUCACION 
INFANTIL 


JAÉN JAÉN 2 


784 R2802668J 28/09/2023 FUNDACIÓN 
EDUCATIVA 
JOSÉ GRAS 
(COLEGIOS 
CRISTO REY) - 
ALCALÁ LA REAL 


FUNDACIÓN 
EDUCATIVA 
CON CONVENIO 
CONCERTADO 
PARA 
ESCUELAS 
HOGAR Y 
COLEGIOS EN 
TODA ESPAÑA 


ALCALÁ LA 
REAL 


JAÉN 2 
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785 R2802574J 10/12/2024 FUNDACIÓN 
EDUCATIVA 
SOFÍA BARAT 
SAGRADO 
CORAZÓN 
GRANADA 


ENSEÑANZA GRANADA GRANADA 2 


787 G23633266 27/10/2023 FUNDACIÓN 
ESCUELAS 
PROFESIONALE
S DE LA 
SAGRADA 
FAMILIA 


8010 SEVILLA SEVILLA 2 


813 G86992807 18/04/2021 FUNDACIÓN 
SPÍNOLA - 
COLEGIO 
MARCELO 
SPÍNOLA 


EDUCATIVA JAÉN JAÉN 2 


908 F18035501 15/01/2024 HUERTO 
ALEGRE 


EDUCACIÓN 
AMBIENTAL Y 
CULTURAL 
PARA TODA LA 
POBLACIÓN 
DISEÑO DE 
CAMPAÑAS Y 
MATERIALES 
DIDÁCTICOS  


DÍLAR GRANADA 2 


964 R2300115I 12/03/2024 INMACULADA 
CONCEPCIÓN LA 
SALLE 


COLEGIO 
INMACULADA 
CONCEPCIÓN 
LA SALLE 
ANDÚJAR 
OFRECE 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS 
DESDE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 
HASTA 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA. 


ANDUJAR JAÉN 2 


1013 F72406192 10/01/2024 JAÉN 
MONTESSORI 
INTERNATIONAL 
SCHOOL 


COLEGIO 
EXTRANJERO 
DE 0 A 12 AÑOS 
(PEDAGOGÍA 
MONTESSORI). 


JAÉN JAÉN 2 


1489 F30206825 21/09/2022 SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
COLEGIO SANTA 
CLARA 


ESCUELA 
INFANTIL, 
EDUCACIÓN 
INFANTIL, 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 


MULA MURCIA 2 


  


Nº 
convenio 


CIF Fecha 
Convenio 


Nombre 
Empresa 


Linea de Trabajo Localidad  Provincia Plazas 
ofertadas 
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133 B67950220 22/04/2022 AREA D2 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS 
S.L. 


DESARROLLO DE 
SOLUCIONES, 
ASESORAMIENTO, 
CONSULTORÍA Y 
PRESTACIONES 
DE SERVICIOS 
DESDE EL ÁMBITO 
DE LA DIDÁCTICA.  


ESPARRAGAL 
(EL) 


Córdoba 2 


510 R1800618I 12/02/2025 COLEGIO 
SAGRADA 
FAMILIA - 
PUREZA DE 
MARÍA 
GRANADA 


COLEGIO DESDE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL HASTA 
BACHILLERADO 


GRANADA Granada 2 


615 G23633266 06/05/2021 EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA 
(ÚBEDA) 


INFANTIL, 
PRIMARIA, ESO, 
BACHILLERATO, 
F.P. Y 
UNIVERSITARIO 


UBEDA Jaén 2 


732 G14942742 27/09/2022 FUNDACIÓN 
ACUARELA DE 
BARRIOS 


TRABAJO CON 
MENORES EN 
RIESGO DE 
EXCLUSIÓN 
SOCIAL EN EL 
ÁMBITO 
EDUCATIVO, 
SOCIAL, 
PSICOLÓGICO, 
DEPORTIVO, 
MUSICAL Y 
FAMILIAR. 


LUCENA Córdoba 2 


742 G21012448 29/10/2021 Fundación de 
Enseñanza 
Virgen del 
Rocío 


1º CICLO DE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 0-3 
AÑOS 


ALMONTE Huelva 2 


745 R2900284G 06/04/2021 FUNDACIÓN 
DIOCESANA 
DE 
ENSEÑANZA 
SANTA 
MARÍA DE LA 
VICTORIA 


DOCENCIA MALAGA Málaga 2 


746 R1400568J 20/12/2023 FUNDACIÓN 
DIOCESANA 
DE 
ENSEÑANZA 
SANTOS 
MÁRTIRES DE 
CÓRDOBA 


EDUCACION CORDOBA Córdoba 2 


774 G18618777 29/01/2024 FUNDACIÓN 
PATRONATO 
AVEMARIANO 
DE GRANADA 


ENSEÑANZA GRANADA Granada 2 


809 B93125706 11/03/2025 GESTDES 
ARUNDA SL 


EDUCACION Y 
SERVICIOS 
RELACIONADOS 


MALAGA Málaga 2 


 


 Así mismo, en la UJA existen diversos grupos y centros de investigación que puede acoger alumnado en prácticas atendiendo a la 
Resolución del Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad de 14 de enero de 2025 
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sobre la gestión de prácticas curriculares y extracurriculares realizadas en organismos dependientes de la Universidad de Jaén que 
resuelve: 


Primero. En el supuesto específico de prácticas realizadas en entidades dependientes de la Universidad de Jaén (grupos 
de investigación, departamentos, gabinete de psicología, vicerrectorados, etc.), no será precisa la firma de un convenio. 


Segundo. El hecho de que no deba firmarse un convenio no implica diferencia alguna en el proceso de gestión y 
organización de las prácticas. Ello supone que la entidad donde se realicen esas prácticas debe estar registrada en la plataforma 
Ícaro, creándose las ofertas y adjudicándose a través de la misma, exactamente igual que ocurriría si las prácticas se desarrollaran 
en una entidad externa. 


Tercero. Las prácticas curriculares o extracurriculares desarrolladas al amparo de la presente Resolución se ajustarán a 
la normativa y aquellas otras disposiciones de la Universidad de Jaén en materia de prácticas, en las mismas condiciones y 
requisitos procedimentales que para el resto de prácticas externas, lo que implica que cualquier normativa aprobada por la 
Universidad en esta materia ha de ser respetada, ello incluye tanto la normativa para la realización de prácticas curriculares y 
extracurriculares vigente, como las resoluciones que con carácter periódico establezcan la posibilidad de realizar prácticas en 
centros, servicios, departamentos o grupos de investigación. 


Cuarto. Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 


Los grupos de investigación de la UJA en los que el alumnado del Máster podrá realizar sus prácticas son: 


- - Jaén de Didáctica (HUM-167). 
- - Didáctica de la Matemática de Jaén (GIDIMAJA) (HUM 793). 
- - Desarrollo e Investigación de la Educación en Andalucía (HUM 427) 
- - Estudios en Sociedad, Artes y Gestión Cultural (HUM 862) 
- - Innovación, Formación y Tecnología en Educación (SEj-641). 


El alumnado podrá realizar prácticas en el seno de grupos de investigación educativa de otras universidades con las que la 
Universidad de Jaén tenga convenio de colaboración en vigor, tales como:  


- Universidad de Huelva: DESYM-EPITEC, Educación Patrimonial para la Inteligencia Territorial y Emocional de la 
Ciudadanía. 


- Universidad de Barcelona: DIDPATRI, Didáctica de la Història, la Geografía i altres Ciències Socials 
- Universidad de Murcia: DICSO, Didáctica de las Ciencias Sociales 
- Universidad Autónoma de Barcelona: GREDICS, Grup de recerca en didàctica de les ciències socials 
- Universidad de Granada: Grupo de investigación UNES-UNiversidad,Escuela y Sociedad  (HUM 895)  
- Universidad de Valencia: SOCIAL(S), Grup de recerca i d’innovació en educació geográfica i histórica 
- Universidad de Almería: SENSOCIENCIA (SEJ 615) 
- Universidad de Málaga: ENCIC, Enseñanza de las Ciencias y Competencias (HUM 974) 
- Universidad de Cádiz: Revista EUREKA sobre enseñanza y divulgación de las ciencias (ISSN-e 1697-011X) 
- Universidad Complutense de Madrid: Neurodidáctica, Ciencia y Sociedad (NCS-950762) 
- Universidad de Zaragoza: Investigación en Didáctica de las Ciencias Naturales (S27-23R, Gobierno de Aragón) 
- Universidad de Castilla la Mancha: Botánica, Etnobiología y Educación (BEE) 


El procedimiento de gestión de las prácticas curriculares se adecua al establecido en la Normativa de prácticas académicas externas 
de la Universidad de Jaén (Aprobada en Consejo de Gobierno en sesión de 7 de abril de 2017). La plataforma utilizada para la gestión 
es el portal Ícaro.  Las empresas o entidades colaboradoras disponen de un manual para participar en el programa de prácticas 
externas a través de su registro en la plataforma Ícaro. El criterio de asignación de centros es la nota de acceso al Máster tras 
solicitud del alumnado según sus preferencias.  
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https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG22_ANEXO02_Normativa_Practicas_Academicas_Externas.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG22_ANEXO02_Normativa_Practicas_Academicas_Externas.pdf

https://eps.ujaen.es/principal/practicas-de-empresa/procedimiento-de-inscripcion-para-empresas

https://eps.ujaen.es/principal/practicas-de-empresa/procedimiento-de-inscripcion-para-empresas

https://empleo.ujaen.es/sites/default/files/documentos/ICARO_manual_empresa_25042013.pdf

https://empleo.ujaen.es/sites/default/files/documentos/ICARO_manual_empresa_25042013.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855346239983616158826491



		6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 1.6)

		6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

		6.2.- Gestión de las Prácticas externas





				2025-04-08T10:18:48+0200

		España












7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2025-2026 
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		7. Calendario de implantación



				2024-09-10T12:02:43+0200

		España
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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RESPUESTA (ALEGACIONES) AL INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN DE 
LA SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN ESPECIALIZACIÓN 
DOCENTE E INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS DE FECHA 27/01/2025 
 
 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
Se debe revisar la denominación del título para ser coherente con la propuesta 
formativa recogida en la memoria. 
Se ha modificado el título siguiendo las indicaciones propuestas para ser coherente con la 
propuesta formativa final modificada y recogida en la memoria. 
El título modificado es el siguiente: MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS EXPERIMENTALES, MATEMÁTICAS Y SOCIALES. 
 
En el mismo se plantean dos especialidades, docente o investigadora, pero el título 
precedente inducía a error por contemplar la especialización docente y la investigación, por 
lo que se ha procedido a la eliminación de ambos conceptos y la integración de los tres 
ámbitos de estudio, esto es, la Didáctica de las Ciencias Experimentales, de las Matemáticas 
y de las Ciencias Sociales. 
 
 
Se debe revisar la denominación de las dos especialidades y las materias que 
conforman cada una de ellas. 
Se han revisado nuevamente las dos especialidades y las materias que conforman cada una 
de ellas. Se han cambiado a lo largo de todo el documento. 
 
Se deben revisar las denominaciones de las materias para garantizar la coherencia 
entre ellas y comprender de forma más precisa su contenido. 
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Se han revisado y modificado en los casos que ha sido necesario las denominaciones de las 
materias, como puede observarse tanto en la Tabla 4.1. Planificación de las enseñanzas, 
como en las menciones a las mismas que se realizan a lo largo del documento. 
 
Se deben revisar los objetivos formativos respecto a la modificación que se efectúe 
de la denominación y estructura final del título. 
Se ha realizado dicha revisión y se adecúa a la denominación y estructura final del título. 
 
Se deben describir de forma más precisa los principales perfiles de egreso académico, 
profesional o de investigación que pretende el título, dejando muy claro que el título 
no habilita para el acceso a profesiones reguladas. 
Se ha introducido en la redacción del mismo, en la justificación, con la siguiente frase “aun 
no siendo este título habilitante para profesión regulada”. 


Por otra parte, la información en torno al perfil de egreso se fundamenta en las capacidades, 
los conocimientos y habilidades que debe haber adquirido el estudiante al finalizar la 
titulación. Esta información se recoge en el apartado de competencias/resultados de 
aprendizaje definidos para el título y se especifica en cada una de las materias que lo 
componen en función del perfil seleccionado, siempre con una formación especializada y 
avanzada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales y una 
capacitación en la investigación de las didácticas específicas, ofreciendo múltiples 
posibilidades de avance para la proyección profesional. 
  
- 
. 
 
 
Criterio 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
Se deben revisar los resultados del proceso de formación y de aprendizaje respecto a 
la revisión que se efectúe de la denominación, estructura y demás apartados de la 
memoria de la titulación. 
Se ha realizado dicha revisión, y las modificaciones están integradas en la Tabla 2. 
Resultados del proceso de formación y aprendizaje. 
 
Se debe adoptar una única formulación para presentar los resultados de formación y 
aprendizaje. En la propuesta presentada, algunos inician con un verbo en 3ª persona 
y otros con un infinitivo. 
Se han eliminado los verbos en infinitivo y se ha unificado la redacción con los verbos en 3ª 
persona, como puede observarse igualmente en la Tabla 2. Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 
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Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
Se deben concretar los requisitos necesarios para el reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral y profesional, especificando: 1) El tiempo mínimo que sería 
necesario para obtener el reconocimiento total, teniendo en cuenta que se debe exigir 
un mínimo de 6 meses de experiencia laboral y/o profesional, debidamente justificada, 
desarrollando actividades relacionadas con la asignatura o asignaturas que se 
pretenden convalidar. Cada crédito reconocido corresponderá a un mínimo de dos 
meses de desempeño a tiempo completo. 2) El tipo de experiencia laboral y/o 
profesional que podrá ser reconocida. 3) La parte del plan de estudios afectada por el 
reconocimiento, justificada en términos de resultados de aprendizaje. 
 
Siguiendo las indicaciones 1 y 2 se ha introducido el siguiente texto en el apartado 3.2 
Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos: 


De acuerdo a los objetivos formativos y a la naturaleza del máster, así como a la Normativa 
de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios oficiales de Grado 
y Máster de la Universidad de Jaén Aprobada en sesión ordinaria nº 13 de Consejo de 
Gobierno de 25 de junio de 2024, que en su artículo 5.6. señala que “El número de créditos 
reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias 
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que 
constituyen el plan de estudios”, en este máster se reconocerá hasta un máximo de 8 ECTS 
de la asignatura de Prácticas Externas Curriculares atendiendo a los siguientes criterios: 


● Hasta 4 créditos por experiencia profesional docente en materias de Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales como funcionario de carrera en un centro 
educativo, a razón de 0,2 ECTS por cada mes trabajado. 


● Hasta 4 créditos por experiencia laboral investigadora en Didáctica de las Ciencias 
Sociales, o Experimentales, o Matemáticas a razón de 0,2 ECTS por mes, acreditada 
a través de un título académico oficial (tesina o diploma de estudios avanzados-DEA), 
o por la participación, bien como miembro del equipo de investigación o del equipo de 
trabajo, en un proyecto de investigación, financiado por una convocatoria pública en 
concurrencia competitiva. 


Así mismo, la Normativa sobre los Másteres Oficiales en la Universidad de Jaén (Aprobada 
en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril 
de 2014, en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015 y en sesión nº 43 de fecha 18 de 
febrero de 2019 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén) señala que entre las 
funciones de la Comisión Académica colegiada del máster está la de “e) En su caso, elevar 
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a Dirección del centro de adscripción del máster propuestas de resolución de  
reconocimiento de créditos solicitadas por el alumnado”. 


 
Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se deben revisar la planificación y estructura del título en función de la revisión que 
se efectúe de la denominación, objetivos de formación y demás apartados de la 
memoria de la titulación. 
Se ha revisado y modificado la planificación y estructura del título de acuerdo a los cambios 
realizados tanto en la denominación como en los objetivos de la formación y demás 
apartados en la memoria de la titulación. En el apartado 4.1. se han integrado las tablas con 
todos los cambios introducidos, tanto la distribución por semestres como la referente a la 
estructura de las especialidades. 
 
- Se debe introducir una asignatura de Prácticas Externas para garantizar diferentes 
objetivos generales de la titulación, el perfil de egreso, así como distintos resultados 
del proceso de formación y de aprendizaje propuestos. 
Se ha introducido una asignatura de Prácticas Externas que enriquece y mejora el 
cumplimiento de los objetivos generales de la titulación, el perfil de egreso y los resultados 
del proceso de formación y aprendizaje propuestos y que se encuentra descrita en el 
apartado de Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas (4.1). 
 
- Se debe corregir y unificar la adscripción semestral de la asignatura "La educación 
STEAM". 
Se ha corregido la adscripción semestral de dicha asignatura, que queda de manera 
definitiva en el segundo cuatrimestre (Tabla 5). El nombre se ha actualizado a “Desarrollo 
Profesional Docente en educación STEAM”. 
 
- Se debe corregir el error tipográfico observado en la tabla X "Tabla X. Resumen del 
plan de estudios (estructura semestral/trimestral)" eliminando la referencia a una 
asignatura obligatoria titulada "tipología (carácter): obligatoria (OBLS)". 
Se ha corregido y actualizado la Tabla 5. 
 
- Se debe corregir el desequilibrio de créditos cursados en los dos cuatrimestres. 
Se ha corregido dicho desequilibrio quedando finalmente la distribución, como se observa 
en la Tabla 5, en 30 créditos ECTS en el primer semestre y 30 créditos en el segundo. 
 
- Deben definirse las actividades formativas que sean descriptivas y aclaratorias del 
trabajo académico que desarrolla el estudiantado en las enseñanzas del título, 
concretándose las horas de dedicación a cada una de ellas, incluidas las especificas 
empleadas en los procesos de evaluación. 
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Todos estos aspectos han quedado definidos igualmente en el apartado 4. 
 
 
Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
Se debe revisar la propuesta de personal académico y de apoyo a la docencia en 
función de los cambios que se introduzcan en la nueva propuesta de plan de estudios. 
Se ha revisado y actualizado la propuesta del personal académico y de apoyo a la docencia 
para ajustarla a los cambios realizados en el título. 
 
Se debe aportar información sobre las líneas de investigación y, si es el caso, la 
experiencia profesional, diferente de la académica o investigadora de todos los 
profesores. 
Se ha introducido dicha información en la Tabla 10. Personal disponible para impartir el título. 
 
Se debe aportar información relativa a la investigación, como por ejemplo las 
publicaciones científicas, de todos los profesores que no puedan aportar experiencia 
investigadora en sexenios. 
Se ha completado la información relativa a la investigación en la Tabla 10. Personal 
disponible para impartir el título. 
 
 
Se debe incorporar información sobre el plan de formación permanente del 
profesorado universitario y del personal técnico, de gestión de administración y 
servicios. En el que se incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, conforme 
lo establece el artículo 
24.3. de la Ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 


De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el 
ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del profesorado 
universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán contenidos dirigidos 
a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias 
sexuales”. 


La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían 
del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo 
hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas e 
Innovación Docente. Si en un principio el acoso se abordaba desde el servicio de prevención 
de riesgos laborales (Veáse https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-
de-riesgos-psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) y la formación se 
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ofrecía en ese marco, posteriormente y desde el 2022 se oferta dentro de los planes de 
formación del PDI de manera transversal. Así, como puede verse en el plan de formación 
del curso 22/23 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%20de%20
formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf), se ofertaba el curso “Discriminación 
de género en el ámbito laboral” dentro de la línea Formación en igualdad y diversidad de 
género, estando tanto en objetivos como en contenidos “Acoso laboral”. (p. 115), así como 
“Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual y acoso sexista en la 
Universidad de Jaén” (p. 116). Además, de manera concreta, en el apartado Formación en 
Centros, en el curso 22/23 en el curso “Enseñar, investigar y gestionar desde la Facultad de 
Trabajo Social de la universidad de Jaén: Formación para profesorado novel y personal en 
formación” aparece expresamente en la primera sesión de contenidos “Plan Estratégico de 
la UJA: planes sectoriales tales como el III Plan de Igualdad y el Protocolo de acoso sexual 
y/o sexista” .  


En el Plan de formación del PDI (2024-2027) 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FOR
MACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas 
para favorecer un buen clima de aula universitaria: Liderazgo y gestión de conflictos” como 
“Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública”, “Salud y bienestar en el trabajo: 
buenos hábitos, vida saludable, salud mental”, “Diversidad e igualdad: diversidad y 
educación inclusiva” además de “Prevención de riesgos laborales” y “Ética y valores 
humanos”. Dicho Plan se está implementando en la actualidad. 


Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica 
como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” 
(Curso 2023 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FOR
MACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf, o el Taller 
"Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la comunicación” donde se aborda el 
acoso sexual 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FO
RMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf) 


Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas 
con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario 
Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - Académico-
Profesional: Aplicación de la Inteligencia Emocional en el Ámbito Laboral. Desarrollo de 
Habilidades Sociales y Comunicación Asertiva https://alumni.ujaen.es/cursos-foco; Segundo 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Trabajo en Equipo y Comunicación Eficiente; 
FoCo-Académico-Profesional Motivación, Liderazgo y Gestión del Conflicto y Negociación; 
Igualdad, no discriminación e inserción social. ¿Hacia un nuevo modelo de sociedad; Curso 
23-24 “Liderazgo y empoderamiento femenino a través de soft-skills para el desarrollo 
personal y profesional”, Curso 24-25 “Curso en Educando en igualdad: Claves para el 
liderazgo y empoderamiento”) dirigidos a la comunidad universitaria en general. 


De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación 
Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social cursos en la doble modalidad síncrona y asíncrona 
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relacionados con la PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN DE LAS 
VIOLENCIAS SEXUALES partiendo del concepto que de las mismas se da en la citada Ley 
así como concretando los distintos ámbitos de actuación en materia de lo que es la 
prevención y medidas a adoptar, la sensibilización informando y resaltando lo que supone 
esta lacra social y los daños que ocasiona, la detección de posibles manifestaciones de 
violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por supuesto, dar a 
conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde los recursos 
existentes dentro y fuera de la Universidad. 


Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de 
los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias 
(psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), se cuenta con 
especialistas y expertos tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos 
que trabajan en las materias que se contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 


         En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble 
modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:  


-       Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar 
en los temas.  


-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre 
a disposición del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se 
ofertan cursos de una hora que irían desde cuestiones más generales hasta otras 
más específicas como puedan ser concretas manifestaciones de violencia sexual 
con el enfoque de adaptación al contexto universitario. A modo de ejemplos 
podemos mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a la 
intimidad en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones sexuales, etc.. 
y, sobre todo, en todos ellos aparecerán contenidos relacionados con el uso de 
las tecnologías de la comunicación y de la información como medio de ejecución 
de estas violencias. 


 
Criterio 6. Recursos materiales e Infraestructuras, prácticas y servicios, para el 
aprendizaje 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
Se deben incorporar los diferentes elementos descriptivos precisos para la 
incorporación de Prácticas Externas: plan general, centros, plazas y convenios. 
En el apartado 6.2. se ha introducido toda la información referente a la gestión de las 
prácticas externas, incorporando los diferentes elementos descriptivos precisos para su 
realización. 
 
 
Subsanación adicional 
Aspecto general a aplicar en todas las titulaciones de la Universidad de Jaén 
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Atendiendo al Contrato–Programa Estructural y Estratégico entre la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación y la Universidad de Jaén, se ha establecido en 
su apartado sexto como objetivo un valor de ≤9 entre las horas de docencia presencial que 
cada Universidad asigne al crédito ECTS y los créditos ECTS del plan de estudios. Por 
consiguiente, la presencialidad a aplicar a todas las titulaciones de la Universidad de Jaén 
se reducirá del 40% al 36% para docencia en gran grupo y docencia en pequeño grupo. Este 
aspecto ha sido corregido en las fichas de todas las materias, aumentando así el trabajo 
autónomo del alumnado sin causar cambios en los créditos ECTS (1 crédito corresponde a 
25 horas).  
_________________________________________________________________________ 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 
1.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


1.1. Denominación del 
Título 


Máster en especialización docente e investigación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales 


1.2. Nivel MECES: 3 
1.3. Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas 
1.4. Ámbito de 
conocimiento: 


Ciencias de la Educación 


1.4.a) Universidad 
Responsable: 


Universidad de Jaén 


1.4.b) Cód. RUCT y 
denominación del 
Centro de impartición 
responsable: 


23008269a 
Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén 


1.4.c) Centro 
acreditado 
institucionalmente 


Sí 


 
1.6.a) Título conjunto: No 
1.6.b) Convenio (TC 
nacional): 


No 


1.6.c) Universidades 
Participantes: 


 


1.6.d) Código RUCT y 
Denominación de los 
Centros de impartición 


 


  
1.7 
Menciones/Especialida
des (denominación y 
ECTS): 


Especialidad en Docencia en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 
Especialidad en Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 


1.7.a) Mención dual: No 
1.7.b) Convenio 
Mención dual: 


(url) 


  
1.8. Número total de 
créditos: 


60 


 
Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 
1.9. 
Modalidad 
de 
enseñanza 
(marcar lo que 
proceda) 


 Presencial  Núm. Plazas: 30 
 Híbrida 


(semipresencial) 
Núm. Plazas: 


 Virtual (No 
presencial) 


Núm. Plazas: 
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1.9. Número total de 
plazas:  
 


30 


1.9.a) Número de 
plazas de nuevo 
ingreso para primer 
curso: 


30 


2. Idiomas de 
impartición: 


Castellano 


3. Normas de 
permanencia 


https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen
1/estudiantes/D11_01_Normativa_Permanencia_UJA_2022.pdf 


Modalidad de 
matrícula 


https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/e
studiantes/CG202313_anexo03_Normativa_Matricula_2024_def.pdf 


 


1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 
(Incluir enlace o dirección de acceso a documento pdf.) 


Este máster surge como respuesta a la amplia y necesaria demanda de formación especializada en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales de los egresados y egresadas de las titulaciones de Grado en Educación Primaria y Grado 
en Educación Infantil. En el ámbito andaluz, estas titulaciones se imparten en 8 de las 10 universidades públicas, así como en 
numerosos centros adscritos a las mismas. Teniendo en cuenta la información facilitada por el Ministerio de Universidades (servicio 
QEDU), recogemos, en la Tabla 2 la oferta de plazas para el curso 2022-2023 tanto en centros propios como adscritos. 


      Universidad Grado Plazas ofertadas 


U. de Sevilla Grado en Educación Primaria 925 


U. de Granada Grado en Educación Primaria 783 


U. de Málaga Grado en Educación Primaria 400 


U. de Almería Grado en Educación Primaria 203 


U. de Cádiz Grado en Educación Primaria 300 


U. de Jaén Grado en Educación Primaria 390 


U. de Córdoba Grado en Educación Primaria 390 


U. de Huelva Grado en Educación Primaria 240 


U. de Sevilla Grado en Educación Infantil 435 


U. de Granada Grado en Educación Infantil 442 
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      Universidad Grado Plazas ofertadas 


U. de Málaga Grado en Educación Infantil 245 


U. de Almería Grado en Educación Infantil 203 


U. de Cádiz Grado en Educación Infantil 300 


U. de Jaén Grado en Educación Infantil 260 


U. de Córdoba Grado en Educación Infantil 295 


U. de Huelva Grado en Educación Infantil 120 


     Oferta total  5931 


Tabla 2. Plazas ofertadas en Grados de Educación Primaria e Infantil en Universidades Públicas Andaluzas en el curso 2022-2023. Fuente: QUEDU, 
Ministerio de Universidades. 


Si consideramos la alta demanda social de estas titulaciones, la baja tasa de abandono y su elevada tasa de éxito (superior al 90%), 
es razonable asumir que anualmente en Andalucía egresan más de 4500 estudiantes de estos Grados. A este número de egresados 
y egresadas anuales se debe añadir la amplia población de profesorado en activo en segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria, 
potencial interesado en cursar este máster, que la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de 
Andalucía estima en 58000 docentes para el curso 2023-2024. Este numeroso colectivo demanda formación especializada tras 
finalizar sus estudios de Grado, como se muestra en la Tabla 3.  


Nº solicitudes de 
másteres de 
graduados/as en E. 
Infantil y Primaria en 
la UJA por año 


  
UJA 


  
UCO 


  
UNIA 


  
UGR 


  
UPO 


  
UAL 


  
UMA 


  
UHU 


  
US 


  
UCA 


  
TOTAL 


2022 1643 313 118 183 151 162 162 116 11 66 3024 


2023 396 86 79 70 39 37 33 34 32 19 825 
Tabla 3. Fuente: Distrito Único Andaluz (DUA). 


Los datos muestran claramente la amplia demanda de títulos de posgrado por parte de los graduados y las graduadas en Educación 
Infantil y Educación Primaria de la Universidad de Jaén, a pesar de la fluctuación que se produce cuando coincide el curso 
académico con convocatoria de concurso-oposición a cuerpos docentes. Así mismo, el destino de las solicitudes por Universidad 
evidencia la preferencia de estos graduados y graduadas a continuar su formación de posgrado en su Universidad de origen o, en 
su defecto, prioritariamente en las universidades circundantes en términos geográficos. En concreto, para el año 2023, los másteres 
más solicitados por los egresados y las egresadas de grados en Educación Infantil y Primaria se recogen en la Tabla 5, donde de 
nuevo se ha incluido el número de estudiantes que han visto satisfecha su demanda de formación.  


Máster solicitado Universidad 
solicitada 


Núm. 
solicitudes 


Admitidos/as 


PSICOLOGÍA POSITIVA (PARA OTROS PROFESIONALES) JAÉN 66 15 


DEPENDENCIA E IGUALDAD EN LA AUTONOMÍA PERSONAL JAÉN 50 15 
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INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
SALUD 


JAÉN 40 18 


DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (A DISTANCIA) JAÉN 35 18 


ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD INTERNACIONAL 
DE ANDALUCÍA 


31 0 


TECNOLOGÍA EDUCATIVA (A DISTANCIA) INTERNACIONAL 
DE ANDALUCÍA 


31 3 


ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS DESIGUALDADES E INTERVENCIÓN 
INTEGRAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO 


JAÉN 28 5 


PROFESORADO EN ESO, BACHILLERATO, F.P. O ENSEÑANZA 
IDIOMAS (ESP: ORIENTACIÓN EDUCATIVA) 


JAÉN 28 8 


INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN ESTÉTICA: ARTES, MÚSICA Y DISEÑO 
(ESP: CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA CONTEMPORÁNEA EN 


EDUCACIÓN) 


JAÉN 27 8 


EDUCACIÓN INCLUSIVA (SEMIPRESENCIAL) CÓRDOBA 27 3 


ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD PABLO DE 
OLAVIDE 


26 0 


LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURA: INVESTIGACIÓN Y APLICACIONES 
PROFESIONALES (A DISTANCIA) 


JAÉN 16 0 


 


Tabla 4. Másteres solicitados por el alumnado egresado de los grados de Educación Infantil y Educación Primaria. 2023. Fuente: 
DUA. 


En conjunto, los datos ponen de manifiesto una fuerte demanda de estudios de máster por parte del colectivo de graduados y 
graduadas en Educación Infantil y Primaria de la Universidad de Jaén, así como una deficiente cobertura de dicha demanda a partir 
de la oferta educativa existente en la actualidad. Además, si bien se observa una oferta formativa que cubre diversos ámbitos de la 
profesión docente, incluso incidiendo en áreas que ya cuentan con cierto grado de especialización a través de menciones en los 
Grados correspondientes, no hay ninguna oferta formativa de máster que aborde la especialización en la didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales, aun cuando son áreas cruciales y de amplia presencia en el currículo de Educación 
Primaria y de Educación Infantil. 


Otra derivada de esta deficiente oferta formativa es el número de egresados y egresadas de educación Infantil y Primaria que cursan 
másteres que abordan de forma tangencial la Educación, en el mejor de los casos. Por ejemplo, el Máster de Intervención asistida 
con animales, que admite en el curso 2023 a 3 egresados de Educación Infantil y Educación Primaria; 13 los Másteres de olivar y 
aceite de oliva; 8 el Máster en Estudio avanzado en patrimonio cultural: historia, arte y territorio, y 7 el Máster en Planificación y 
gestión sostenible del turismo para el año 2022. Más allá de intereses personales, es posible interpretar que esta demanda obedece 
al interés de estos estudiantes por cursar estudios de postgrado a través de los que obtener puntuación adicional en el concurso-
oposición de Cuerpos Docentes al ser oficiales, y a la imposibilidad de ser admitidos en Másteres que entronquen de forma directa 
con su futura labor profesional. 


De todo ello se puede extraer, como primera conclusión, que se prevé una alta demanda, que justificaría la viabilidad del máster. 
Esta alta demanda estaría motivada no sólo por el alto número de egresados y egresadas de los Grados de Educación en Andalucía, 
o por la amplia población de docentes en ejercicio, sino también por la necesidad que estos sienten de completar y desarrollar su 
formación en la relativo a la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, y a la investigación asociada a estas, 
aun no siendo este título habilitante para profesión reglada. 


Así, el máster que se propone no se puede comprender sin considerar el contexto formativo previo del estudiantado objetivo y el 
perfil profesional de salida. La profesión docente, tanto en Educación Infantil como en Educación Primaria, es una labor exigente, 
que requiere de profesionales altamente especializados en una gran variedad de campos. Por un lado, es importante que adquieran 
una formación básica en aspectos pedagógicos, psicológicos y sociológicos, como se recoge en los correspondientes planes de 
estudios de los Grados de Educación con una cantidad notable de créditos de formación asociados. Pero, por otro lado, los y las 
docentes son los responsables de comprender, interpretar e implementar los currículos vigentes en cada etapa, lo que requiere de 
un profundo conocimiento disciplinar (o conocimiento del contenido) y de un amplio y variado conocimiento didáctico-disciplinar 
(o conocimiento didáctico del contenido). 
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Tomando como referencia la formación actual que recibe el estudiantado en los Grados de Educación en la Universidad de Jaén, 
se observa que la distribución de créditos asociada con la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales es 
mejorable para lograr una adecuada preparación de estos profesionales. En efecto, en el caso del Grado en Educación Primaria, 
sólo cursan 12 créditos relacionados con la Didáctica de las Ciencias Experimentales (5% del total de su formación), otros 12 
relacionados con Didáctica de las Ciencias Sociales (5% del total de su formación) y 18 relacionados con la Didáctica de las 
Matemáticas (7,5% del total de su formación). En el caso del Grado en Educación Infantil, la situación es más desfavorable: 6 
créditos relacionados con la Didáctica de las Ciencias Experimentales (2,5% del total de su formación), otros 6 relacionados con 
Didáctica de las Ciencias Sociales (2,5% del total de su formación), 7 relacionados con la Didáctica de las Matemáticas (2,91% del 
total de su formación) y 7 de una asignatura de carácter integrador e interdisciplinar (2,91% del total de su formación), llegando a 
porcentajes similares a los del Grado en Educación Primaria sólo en el caso en el que opten por la mención de Aprender a Descubrir 
el Mundo a Través de las Ciencias y de la Lengua. 


Además de este déficit en los grados de Educación, la Universidad de Jaén no ofrece, en la actualidad, propuestas formativas de 
máster que pueda atender a estas necesidades formativas (a excepción del Máster Interuniversitario en Educación Ambiental para 
la Sostenibilidad, donde hay una limitación grande en cuanto a plazas disponibles en todas las universidades andaluzas que lo 
imparten). De hecho, los datos mostrados en las tablas 4 y 5 muestran cómo las necesidades formativas de estos egresados y estas 
egresadas se reparten en una amplia variedad de temáticas, entre las que no figura, al no haber oferta formativa, la Didáctica de 
las Ciencias Experimentales, de las Matemáticas ni de las Ciencias Sociales. 


Teniendo en cuenta esta realidad formativa, podemos extraer como segunda conclusión que este máster surge como una respuesta 
ineludible y urgente a la necesaria profundización disciplinar y didáctico-disciplinar de los profesionales de la Educación en su 
dimensión de docentes “generalistas” que tienen la responsabilidad de interpretar y desarrollar los currículos vigentes, en los que 
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales ocupan una posición central. 


Finalmente, y no menos importante, una dimensión fundamental de cualquier profesión, e ineludible de la profesión docente, es 
la investigación en la práctica y acerca de sus prácticas. El profesorado necesita conocer teorías y metodologías de investigación 
propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales que le permita iniciar y conducir, con sentido y rigor, 
procesos de investigación con fines tan diversos como explorar, e incluso desarrollar, nuevas metodologías, comprender las 
dificultades de aprendizaje de su alumnado, integrar, con sentido, contenidos de diversas áreas científicas, desarrollando 
propuestas interdisciplinares, o analizar críticamente los materiales curriculares a los que tiene acceso (como libros de texto, 
páginas web, recursos digitales, etc.). 


Si la formación disciplinar y didáctico-disciplinar de estas materias de futuros maestros y maestras en los estudios de Grado está 
comprometida, la posibilidad que estos tienen de entrar en contacto con teorías y metodologías propias de la investigación en 
didácticas de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales es exigua. De esta forma, se dota a los y las docentes de una 
faceta esencial de su profesión, y a la sociedad, en su conjunto, de las ventajas que supondría contar con un número amplio de 
profesionales de la educación con una formación teórica y metodológica adecuada para generar conocimiento acerca de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. Se trata claramente de una disfunción 
del sistema de educación superior, en gran parte heredada de estructuras pasadas en las que la formación de estos profesionales 
se limitaba a estudios de primer ciclo (diplomaturas) y que se ve reflejada, por ejemplo, en la escasa presencia de graduados y 
graduadas en Educación Infantil y Primaria en programas de doctorado con líneas de investigación relacionadas con la Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. En consecuencia, una tercera conclusión que extraemos es que este máster 
permitirá iniciar a futuros y futuras docentes de Educación Infantil y Primaria en la investigación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales, lo que a su vez contribuiría a un aumento en la matrícula de Doctorado en líneas de 
investigación relacionadas con estas Didácticas (por ejemplo, en el Doctorado en Innovación Didáctica y Formación de Profesorado, 
en las líneas de Didáctica de las Ciencias Experimentales, Didáctica de las Ciencias Sociales y Didáctica de las Matemáticas) y 
redundaría en beneficios a medio y largo plazo para toda la sociedad. 


1.3.- OBJETIVOS FORMATIVOS 


Principales objetivos formativos del título   


-Profundizar en el conocimiento y análisis de los fundamentos de la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales en el contexto del aula. 
-Aplicar los conocimientos propios del ámbito de la educación científica, matemática y social, su fundamentación científica y 
destrezas relacionadas con la resolución de problemas en el diseño e implementación de propuestas integradas de intervención 
docente. 
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-Desarrollar conocimiento profesional docente crítico en torno a la enseñanza de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales. 
-Desarrollar actitudes positivas y comportamientos críticos y responsables en relación a la profesión docente en el ámbito de la 
Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. 
- Aplicar estrategias de trabajo colaborativo e interdisciplinar en el ámbito STEAM. 
-Conocer y aplicar las metodologías de investigación propias de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 
y comprender la necesidad del enriquecimiento entre las mismas. 
-Conocer resultados de investigación propios de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales 
-Conectar los resultados de la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales con las aulas de 
Educación Infantil y Educación Primaria. 


 
Estructuras curriculares específicas y Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 


justificación de sus objetivos (no procede) 


 
Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 


Perfiles de egreso: Los egresados y las egresadas en este máster tendrán una 
formación especializada en Investigación y Docencia en 
Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales 


Habilita para profesión regulada: No 
Profesión regulada:   
Acuerdo:  
Norma: 
Condición de acceso para título 
profesional: 


No 


Título profesional:  
 


Por otra parte, la información en torno al perfil de egreso se fundamenta en las capacidades, los 
conocimientos y habilidades que debe haber adquirido el estudiante al finalizar la titulación. Esta 
información se recoge en el apartado de competencias/resultados de aprendizaje definidos para el 
título y se especifica en cada una de las materias que lo componen en función del perfil seleccionado, 
siempre con una formación especializada y avanzada en Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales y una capacitación en la investigación de las didácticas específicas, 
ofreciendo múltiples posibilidades de avance para la proyección profesional. 


 -Profesionales capaces de intervenir de forma innovadora en el ámbito educativo con el fin de 
optimizar el aprendizaje y el desarrollo individual gracias a una formación especializada en Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, así como desarrollar y liderar propuestas 
interdisciplinares en el ámbito educativo 


-Profesionales capaces de planificar y desarrollar proyectos de investigación educativa en diferentes 
contextos. 
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		Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable:

		De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del pr...

		La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas...

		En el Plan de formación del PDI (2024-2027) https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FORMACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas para favorecer un buen clima de aula u...

		Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” (Curso 2023 https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/...

		Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - A...

		De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igual...

		Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias (psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), s...

		En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:

		-       Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar en los temas.

		-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre a disposición del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se ofertan cursos de una hora que irían desde cuestiones más generales hasta otras más e...
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS EXPERIMENTALES, MATEMÁTICAS Y SOCIALES DE FECHA 
03/04/2025 
 
 


 
Este informe se elabora como resumen de las modificaciones y subsanaciones 


realizadas para dar respuesta al informe provisional de evaluación para la solicitud 
para la verificación oficial del título oficial de Máster Universitario en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales por la Universidad de Jaén.  


Las modificaciones y subsanaciones indicadas han sido incorporadas en la propia 
memoria de solicitud conforme a las indicaciones de la propia ACCUA. 


Para facilitar la consulta del mismo, este documento se estructura conforme a los 
diferentes criterios de evaluación, y diferenciando entre las modificaciones y 
subsanaciones que deben ser corregidos y aquellos orientados a la propia corrección 
y/o mejora de la memoria final. En este sentido, se desea agradecer a la Comisión de 
Evaluación las recomendaciones y modificaciones señaladas, que sin duda, van a 
contribuir a la mejora de la misma. 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
No se plantean modificaciones ni recomendaciones en este criterio. 


 
2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se deben revisar los resultados del proceso de formación y de aprendizaje de 
forma que contemplen el uso de herramientas digitales y recursos tecnológicos 
aplicados a estas didácticas específicas, así como la integración de 
metodologías de aprendizaje activo. 
Se han revisado los resultados del proceso de formación y de aprendizaje  como 
sigue: 
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Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2) 
Código 


(C/COM/HD) 


Descripción  Tipo 


(Conocimientos o 
contenidos (C) / 
Competencias (COM) 
/Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


C01 Conoce el ámbito de la investigación especializada en Didáctica de 
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Socialesy la reconoce 
como herramienta de mejora profesional. 


Conocimientos o 
contenidos  


C02 Conoce, describe y compara marcos teóricos, líneas, programas y 
paradigmas de investigación propios de la Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales con la ayuda de herramientas 
tecnológicas y recursos digitales. 


Conocimientos o 
contenidos 


C03 Identifica metodologías de investigación específicas de la Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. 


Conocimientos o 
contenidos 


C04 Distingue los principales medios de comunicación y difusión 
científica en Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas 
y Sociales. 


Conocimientos o 
contenidos 


C05 Reconoce y explica la necesidad de una adecuada y sólida 
educación científica de las futuras generaciones en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Conocimientos o 
contenidos 


C06 Conoce, explica, compara y relaciona metodologías especializadas 
desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y 
Sociales con un especial énfasis en las metodologías de aprendizaje 
activo y en las que incorporan herramientas digitales y recursos 
tecnológicos. 


Conocimientos o 
contenidos 


C07 Reconoce y argumenta el papel fundamental que desempeña el 
profesorado, desde la Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Matemáticas y Sociales, como protagonista de la transformación de 
la educación científica y agente de cambio social valorando, de 
manera crítica, el potencial de herramientas digitales, de recursos 
tecnológicos y de metodologías de aprendizaje activo. 


Conocimientos o 
contenidos 


C08 Analiza, reconoce y aplica los principios de igualdad, diversidad y 
sostenibilidad en la innovación y la investigación educativa. 


Conocimientos o 
contenidos 


COM01 Utiliza con fundamento la investigación especializada en Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Socialescomo 
herramienta de mejora profesional para una innovación docente 
basada en evidencias de investigación. 


Competencias 
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COM02 Planifica y desarrolla procesos de investigación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, identificando los 
antecedentes, objetivos e hipótesis, seleccionando marcos teóricos 
relevantes, formulando con precisión las preguntas de investigación, 
seleccionando juiciosamente las metodologías, herramientas 
digitales y recursos tecnológicos, y siendo capaz de extraer 
resultados y conclusiones relevantes. 


Competencias 


COM03 Aplica distintas metodologías de la Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales para la resolución de 
problemas educativos concretos, tomando decisiones 
fundamentadas en un sólido conocimiento profesional y orientadas 
a una educación científica de calidad, evaluando los resultados de 
estas. 


Competencias 


COM04 Diseña y desarrolla, con rigor, intervenciones didácticas y proyectos 
de innovación docente enfocados al desarrollo de una educación 
científica de calidad, desde un enfoque holístico para la 
sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, desde un 
enfoque holístico, fomentando metodologías para un aprendizaje 
activo e integrando el desarrollo de competencias digitales. 


Competencias 


COM05 Crea conexiones y redes entre la escuela, la academia y la sociedad 
desde una visión abierta e integradora de la enseñanza de las 
Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. 


Competencias 


HD01 Aplica la investigación especializada en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales como herramienta de 
mejora e innovación docente basada en pruebas. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD02 Reconoce y utiliza fuentes de información relevantes, y de calidad 
contrastada, propias de la investigación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Matemáticas y Sociales, para revisar el estado de la 
cuestión sobre marcos y líneas de investigación y es capaz de 
hacerlo utilizando herramientas digitales y recursos tecnológicos 
especializados. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD03 Emplea una variedad de metodologías de investigación propias de 
la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, 
juzgando su relevancia en función del problema de investigación 
que se aborda y del tipo de investigación que se desea llevar a cabo. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD04 Construye y formula problemas de investigación relevantes desde 
la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD05 Comunica resultados especializados de investigación en Didáctica 
de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, a través de 
la elaboración de informes científicos y contribuciones sólidamente 
justificadas. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD06 Selecciona fuentes diversas de recursos educativos, evaluando su 
calidad y determinando su adecuación al contexto educativo 
concreto en el que se lleva a cabo la labor docente. 


Habilidades o 
Destrezas 
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HD07 Colabora con docentes, personal investigador y la sociedad para la 
construcción compartida de conocimiento profesional 
especializado.  


Habilidades o 
Destrezas 


HD08 Observa y analiza la complejidad de los procesos de enseñanza de 
las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, siendo capaz de 
identificar problemas educativos relevantes. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD09 Aplica herramientas y metodologías didácticas específicas para el 
diseño y la puesta en práctica de intervenciones didácticas 
orientadas a la resolución de problemas educativos propios de la 
Didáctica de las Ciencias Experimentales, Matemáticas y Sociales, 
valorando y justificando la integración de metodologías activas, 
herramientas digitales y recursos tecnológicos. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD10 Analiza la presencia de los principios de igualdad, diversidad y 
sostenibilidad en propuestas de investigación e innovación, y 
realiza propuestas de mejora que los contemplen. 


Habilidades o 
Destrezas 


  


 
3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
No se plantean modificaciones ni recomendaciones en este criterio. 


 
4. Planificación de las enseñanzas 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se debe proporcionar una descripción más detallada de las diferentes 
actividades formativas. 
En el apartado 4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES, antes de la 
tabla de ACTIVIDADES FORMATIVAS, se ha incorporado lo siguiente: 
   
Actividades en gran grupo (A1a):  
Hace referencia a las actividades realizadas en el aula de teoría con el resto del grupo 
clase, donde predominan las explicaciones docentes a través de exposiciones de 
teoría, clases magistrales y conferencias, incidiendo en la discusión de ideas clave y 
análisis de ejemplos por parte del estudiantado. Actividades relacionadas con la 
metodología M1a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A, S3A. 


Actividades en pequeño grupo (A2a) 
Se refiere a actividades de enseñanza-aprendizaje llevadas a cabo en grupos de 
tamaño reducido, debido a que implican metodologías más prácticas y centradas en 
el alumnado, donde el estudiantado recibe la guía del docente que ofrece una 
atención más personalizada. En esta modalidad se incluyen seminarios prácticos, 
discusiones y debates en pequeño grupo, actividades prácticas, así como asistencia 
a tutorías grupales para la aclaración de dudas. Actividades relacionadas con la 
metodología M2a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A, S3A y S4A. 


Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual (A3a) 
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Hace referencia a las actividades de enseñanza-aprendizaje que se gestionan a 
través de la plataforma de docencia virtual. Estas pueden incluir una gran variedad de 
propuestas enfocadas al desarrollo de contenidos de teorías, la descripción de 
ejemplos generales, la resolución de ejercicios, el uso de herramientas TIC, entrega 
de tareas, diálogo con el resto de estudiantes o con el docente, etc. Actividades 
relacionadas con la metodología M3a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A, 
S3A y S4A. 


Prácticas externas (A4a) 
Se refiere a las actividades de aprendizaje centradas en el estudio de procedimientos 
o casos, que simulan una situación o un escenario, estrechamente relacionadas con 
el futuro profesional, para el que se está formando al estudiantado. Actividades 
relacionadas con la metodología M4a y con los sistemas de evaluación S1A, S2A y 
S5A. 


Trabajo fin de grado / máster (A5a) 
Hace referencia a la elaboración de un trabajo que recopila lo trabajado a lo largo de 
todo el título y que evidencia la adquisición de competencias por parte del 
estudiantado. Actividades relacionadas con la metodología M5a y con los sistemas 
de evaluación S1A, S2A, S6A y S7A. 


 
5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se debe aportar información relativa a la investigación, como por ejemplo las 
publicaciones científicas, de todo el profesorado que no pueda aportar 
experiencia investigadora en sexenios. 
La información relativa a la investigación de todo el profesorado que no puede aportar 
experiencia investigadora en sexenios se ha incorporado en una carpeta en drive 
denominada “Documentación Máster de Didáctica de las Ciencias” que puede 
consultarse en el siguiente enlace abierto en el Anexo 5 Personal Académico:  


https://drive.google.com/drive/folders/1Dn1fL7pA08ukVwHRrTw_OxZNUHlmH86I?u
sp=drive_link 


Igualmente se puede observar en la tabla del anexo modificado que hemos 
actualizado la información de los sexenios correspondientes al profesorado externo y 
en un caso se ha actualizado la información referente a la figura. Esto ha repercutido 
en el número de docentes según figura, lo que también ha sido actualizado en el 
anexo 5. 


 
6. Recursos materiales e Infraestructuras, prácticas y servicios, para el 
aprendizaje  
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
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- Se deben recoger el número de plazas que oferta cada centro colaborador, así 
como aportar el convenio suscrito con la universidad. 
Se han incorporado a las tablas de convenios una columna donde se indica que el 
número de plazas ofertadas por cada uno de los centros colaboradores es de dos. 
Por otra parte, se ha revisado la última actualización de convenios de la Universidad 
ee Jaén, que adjuntamos igualmente en el Anexo 6 Recursos para el Aprendizaje 
en la carpeta de documentación de drive 
https://drive.google.com/drive/folders/1Dn1fL7pA08ukVwHRrTw_OxZNUHlmH86I?u
sp=drive_link 
 
  


Nº 
CONVENI
O 


CIF FECHA 
CONVENI
O 


NOMBRE 
EMPRESA 


LÍNEA DE 
TRABAJO 


LOCALIDA
D 


PROVINCI
A 


PLAZAS 
OFERTADA
S 


515 A2902294
4 


18/02/20
22 


COLEGIO 
ALTOCASTILLO 


*ENSEÑANZA 
REGLADA:EP, 
ESO, BACH. 
*FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
OCUPACIONAL 
*FORMACIÓN 
CONTINUA A 
LAS EMPRESAS 


JAÉN JAÉN 2 


516 R-
1000292A 


19/09/20
24 


COLEGIO 
DIOCESANO 
"JOSÉ LUIS 
COTALLO" 


SOMOS UN 
CENTRO 
EDUCATIVO 


CÁCERES CÁCERES 2 


517 B1361464
9 


18/02/20
21 


COLEGIO LA 
INMACULADA 


EDUCACIÓN SANTA 
CRUZ DE 
MUDELA 


CIUDAD 
REAL 


2 


518 R2800948
H 


19/09/20
23 


COLEGIO LA 
INMACULADA 


COLEGIO 
CONCERTADO 


MADRID MADRID 2 


519 A2902294
4 


07/02/20
23 


COLEGIO 
MONAITA 


SOMOS UNA 
EMPRESA 
EDUCATIVA 
CON COLEGIOS 
EN ANDALUCÍA 
Y 
EXTREMADURA 


GRANADA GRANADA 2 


520 A2902294
4 


23/03/20
22 


COLEGIO 
MULHACÉN 


COLEGIO 
PRIVADO 


GRANADA GRANADA 2 


525 R4100226
B 


19/03/20
21 


COLEGIO 
SALESIANO 
NUESTRA SRA. 
DEL CARMEN 


COLEGIO UTRERA SEVILLA   


526 R2300071
D 


14/03/20
22 


COLEGIO 
SALESIANO SAN 
AGUSTÍN 


CENTRO 
EDUCATIVO 


LINARES JAÉN 2 
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527 G4190802
1 


26/02/20
24 


COLEGIO SAN 
ESTANISLAO DE 
KOSTKA 


EDUCACIÓN MÁLAGA MÁLAGA 2 


529 R2300067
B 


14/03/20
22 


COLEGIO SAN 
VICENTE DE 
PAÚL 


EDUCACIÓN JAÉN JAÉN 2 


530 R2300070
F 


25/03/20
21 


COLEGIO 
SANTA MARÍA 
DE LA CAPILLA 


CENTRO 
EDUCATIVO 
QUE 
COMPRENDE 
TODAS LAS 
ENSEÑANZAS 
NO 
UNIVERSITARI
AS 


JAÉN JAÉN   


531 F1402754
4 


19/01/20
24 


COLEGIO 
SÉNECA S.C.A 


APOYO 
LABORES 
EDUCATIVAS 
DE EDUCACIÓN 
INFANTIL, 
PRIMARIA Y 
ESO 


CÓRDOBA CÓRDOBA 2 


667 26016459
D 


20/09/20
21 


ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 
APOLO 


ESCUELA DE 
EDUCACION 
INFANTIL 


JAÉN JAÉN 2 


784 R2802668
J 


28/09/20
23 


FUNDACIÓN 
EDUCATIVA 
JOSÉ GRAS 
(COLEGIOS 
CRISTO REY) - 
ALCALÁ LA 
REAL 


FUNDACIÓN 
EDUCATIVA 
CON 
CONVENIO 
CONCERTADO 
PARA 
ESCUELAS 
HOGAR Y 
COLEGIOS EN 
TODA ESPAÑA 


ALCALÁ LA 
REAL 


JAÉN 2 


785 R2802574
J 


10/12/20
24 


FUNDACIÓN 
EDUCATIVA 
SOFÍA BARAT 
SAGRADO 
CORAZÓN 
GRANADA 


ENSEÑANZA GRANADA GRANADA 2 


787 G2363326
6 


27/10/20
23 


FUNDACIÓN 
ESCUELAS 
PROFESIONALE
S DE LA 
SAGRADA 
FAMILIA 


8010 SEVILLA SEVILLA 2 


813 G8699280
7 


18/04/20
21 


FUNDACIÓN 
SPÍNOLA - 
COLEGIO 


EDUCATIVA JAÉN JAÉN 2 
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MARCELO 
SPÍNOLA 


908 F1803550
1 


15/01/20
24 


HUERTO 
ALEGRE 


EDUCACIÓN 
AMBIENTAL Y 
CULTURAL 
PARA TODA LA 
POBLACIÓN 
DISEÑO DE 
CAMPAÑAS Y 
MATERIALES 
DIDÁCTICOS  


DÍLAR GRANADA 2 


964 R2300115
I 


12/03/20
24 


INMACULADA 
CONCEPCIÓN 
LA SALLE 


COLEGIO 
INMACULADA 
CONCEPCIÓN 
LA SALLE 
ANDÚJAR 
OFRECE 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS 
DESDE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 
HASTA 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA. 


ANDUJAR JAÉN 2 


1013 F7240619
2 


10/01/20
24 


JAÉN 
MONTESSORI 
INTERNATIONA
L SCHOOL 


COLEGIO 
EXTRANJERO 
DE 0 A 12 AÑOS 
(PEDAGOGÍA 
MONTESSORI). 


JAÉN JAÉN 2 


1489 F3020682
5 


21/09/20
22 


SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
COLEGIO 
SANTA CLARA 


ESCUELA 
INFANTIL, 
EDUCACIÓN 
INFANTIL, 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 


MULA MURCIA 2 


Hemos comprobado que dos centros no tenían convenio en vigor, por lo que se han 
eliminado de la tabla inicial, como se puede observar en la memoria, y hemos 
incorporado la siguiente tabla adicional con otros centros con los que sí existe 
convenio en vigor. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855346313593224915034948





  


Nº 
convenio 


CIF Fecha 
Convenio 


Nombre 
Empresa 


Linea de Trabajo Localidad  Provincia Plazas 
ofertadas 


133 B67950220 22/04/2022 AREA D2 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS 
S.L. 


-Desarrollo de 
soluciones y 
prestaciones de 
servicios desde 
el ámbito de la 
didáctica. -
Asesoramiento y 
consultoría para 
docentes y 
entrenadores 
deportivos. -
Creación de 
material docente 
teórico-práctico 
y recursos 
especializados. -
Creación de 
proyectos de 
innovación 
docente 
personalizados. 
-Atención 
educativa y 
deportiva 
personalizada a 
niños y padres. -
Diseño y 
explotación de 
apps. 


ESPARRAGA
L (EL) 


Córdoba 2 


510 R1800618I 12/02/2025 COLEGIO 
SAGRADA 
FAMILIA - 
PUREZA DE 
MARÍA 
GRANADA 


Somos una 
escuela católica, 
perteneciente a 
la Congregación 
Pureza de María, 
con un objetivo 
claro: Llevar, a 
todos, la alegría 
del Evangelio a 
través de la 
educación, para 
transformar los 
corazones y 
renovar la 
humanidad. Por 
eso estamos en 
mejora continua 
siempre con la 
ilusión de 
superarnos, de 
implicarnos 
todos, aunando 
tradición e 
innovación y 
tratando de estar 
en vanguardia. 


GRANADA Granada 2 


615 G23633266 06/05/2021 EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA 
(ÚBEDA) 


Infantil, Primaria, 
ESO, 
Bachillerato, F.P. 
y Universitario 


UBEDA Jaén 2 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855346313593224915034948





732 G14942742 27/09/2022 FUNDACIÓN 
ACUARELA 
DE BARRIOS 


Trabajamos con 
menores en 
riesgo de 
exclusión social 
en el ámbito 
educativo, 
social, 
psicológico, 
deportivo, 
musical y 
familiar. 


LUCENA Córdoba 2 


742 G21012448 29/10/2021 Fundación de 
Enseñanza 
Virgen del 
Rocío 


1º CICLO DE 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 0-3 
AÑOS 


ALMONTE Huelva 2 


745 R2900284G 06/04/2021 FUNDACIÓN 
DIOCESANA 
DE 
ENSEÑANZA 
SANTA 
MARÍA DE LA 
VICTORIA 


DOCENCIA MALAGA Málaga 2 


746 R1400568J 20/12/2023 FUNDACIÓN 
DIOCESANA 
DE 
ENSEÑANZA 
SANTOS 
MÁRTIRES 
DE 
CÓRDOBA 


EDUCACION CORDOBA Córdoba 2 


774 G18618777 29/01/2024 FUNDACIÓN 
PATRONATO 
AVEMARIAN
O DE 
GRANADA 


ENSEÑANZA GRANADA Granada 2 


809 B93125706 11/03/2025 GESTDES 
ARUNDA SL 


EDUCACION Y 
SERVICIOS 
RELACIONADOS 


MALAGA Málaga 2 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855346313593224915034948



		Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable:

		Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)

		3. Admisión, reconocimiento y movilidad

		Se han incorporado a las tablas de convenios una columna donde se indica que el número de plazas ofertadas por cada uno de los centros colaboradores es de dos. Por otra parte, se ha revisado la última actualización de convenios de la Universidad ee Ja...
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